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Sin duda, los procesos de autoevaluación conducentes a la acreditación en 
alta calidad son medulares en el Sistema de Educación Superior en Colom-
bia, y desde su implementación a finales del siglo anterior aportan sustan-
ciales beneficios a las instituciones educativas, a estudiantes, profesores y a 
la sociedad en general. Los procesos de autoevaluación y acreditación pro-
mueven la participación de la comunidad académica en la reflexión sobre 
la calidad, lo que contribuye a la consolidación de una cultura institucional 
orientada hacia la excelencia. 

Los procesos de autoevaluación permiten a las Instituciones de Educación 
Superior (IES) un examen profundo de sus procesos, identificar fortale-
zas y diseñar planes de mejoramiento, y así, lograr mejorar la calidad de  
la educación. 

De manera suplementaria, la acreditación de alta calidad permite a las IES, 
entre otros beneficios, reconocer públicamente el cumplimiento de están-
dares, visibiliza su desarrollo en ámbitos regionales, nacionales e interna-
cionales, acceder a convocatorias y posibilidades de financiación nacional e 
internacional; y para los estudiantes, la posibilidad de acceder a programas 
educativos con estándares de calidad. 

En este contexto, es importante que, en ámbitos universitarios, se conozca 
los pormenores que encierran los procesos de la autoevaluación y la acre-
ditación de la Educación Superior y sus verdaderos impactos, no solo en la 

Preámbulo
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educación, sino en la sociedad en general. En este sentido, el objetivo central 
de esta publicación, titulada: “Acreditación de la Educación Superior”, es dar 
a conocer la génesis y la evolución de estos procesos, los cuales, tienen sus 
inicios en Colombia a finales del siglo anterior con la promulgación de la 
Ley 30 de 1992, y que han sido objeto de perfeccionamiento con el correr de 
los años en las IES. 

Igualmente, contribuye a entender cómo han impactado estos procesos 
mediante el análisis de estadísticas relacionadas con matrícula, deserción 
y graduación, entre otros indicadores; además, generar en la comunidad 
universitaria escenarios de reflexión permanente, en aras de alcanzar el 
mejoramiento continuo de las funciones misionales y sustantivas de la 
Educación Superior.

En cuanto a la metodología, el libro acudió a la investigación interpretativa 
y descriptivo-analítica, la cual, se enfoca en el análisis hermenéutico para 
comprender el contexto histórico y el desarrollo que lo rodea; así, se recu-
rrió a un amplio análisis de información bibliográfica histórica, y otra, más 
actualizada, tanto a nivel nacional como internacional sobre la génesis, la 
evolución y el impacto de estos procesos de autoevaluación y acreditación, 
que actualmente, marcan el desarrollo de la Educación Superior. 

Para contextualizar la temática, se consideraron países referentes, por su-
puesto, adicionales a Colombia, y como criterio de selección, se exponen los 
países que presentan mayor experiencia en estos procesos como son el caso 
de Chile, Argentina y México; no obstante, se contextualizan de manera ge-
neral, otras experiencias a nivel global, y otros países latinoamericanos.

De esta manera, el presente libro de investigación, denominado: “Acredita-
ción de la Educación Superior”, está estructurado en tres capítulos; el pri-
mero, se ocupa de revisar experiencias de la acreditación de la Educación 
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Superior en un contexto amplio, en primera instancia, refiere brevemente 
etas prácticas en los Estados Unidos en los inicios del Siglo XX, mediante 
el establecimiento de agencias que conceden acreditación regional; luego, 
relata la acreditación en el continente europeo a partir de 1992, acciones que 
surgen con la Declaración de Bolonia, y también describe de manera general 
su desarrollo en España, a partir del 2001, y después, cita procesos similares 
en otras latitudes.

Posteriormente, contextualiza el tema de la calidad de la Educación Supe-
rior, en la medida que se han consolidado los sistemas de aseguramiento de 
la calidad de las IES, además, del interés suscitado en diferentes ámbitos de 
la sociedad civil y la educación. El contenido también revela detalles de la 
acreditación de la Educación Superior en América Latina, la cual, cobró im-
portancia a partir de la década de los años noventa del siglo anterior, y fina-
liza, con una exploración de las normativas y los organismos encargados de 
la autoevaluación y acreditación, principalmente, en Argentina, Colombia, 
Chile y México, como máximos representantes del tema en la región; igual-
mente, se citan brevemente otras experiencias en países vecinos. 

El segundo capítulo, incluye circunstancias de los procesos de acredita-
ción en Colombia; para ello, cita antecedentes históricos relacionados con 
la educación superior en el periodo republicano caracterizado, entre otras 
circunstancias, por la promulgación de constituciones provinciales, cuyas 
declaraciones políticas presentaban aspectos en común como el apego a 
los principios religiosos, la independencia de poderes, los derechos de la 
población a las libertades, la educación pública y a la justicia, e incluye re-
ferencias de la Constitución Política de Colombia de 1886. Contextualiza 
el marco legal que ampara la acreditación en Colombia; para ello, acude 
entre otras normativas, a la Constitución Política de 1991, la Ley 30 de 
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1992, la Ley 115 de 1994, el Sistema Nacional de Acreditación (SNA) de 
1995 y la reglamentación del Consejo Nacional de Acreditación CNA. 

El tercer capítulo presenta un análisis de estadísticas relacionadas con la 
Educación Superior en Colombia. En particular, se examinan los porcen-
tajes de estudiantes inscritos, admitidos, matriculados y graduados en las 
Instituciones de Educación Superior (IES), considerando variables como el 
género (masculino y femenino), el sector institucional (oficial o privado) y el 
estado de acreditación en alta calidad tanto de las IES como de sus progra-
mas académicos. Para este análisis, se utilizaron los datos correspondien-
tes al período 2023A, publicados por el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN) y disponibles en el Sistema Nacional de Información de la Educa-
ción Superior (SNIES), que fueron consultados en octubre de 2023. Vale de-
cir que se trata de un estudio transversal, no de un estudio longitudinal, por 
lo cual, solo se analizan los datos del periodo 2023.
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Introducción

Este capítulo introductorio aborda en primera instancia los antecedentes de 
los procesos de autoevaluación y acreditación en IES en un contexto am-
plio. En primer término, refiere experiencias en los Estados Unidos donde 
se establecieron agencias reconocidas que conceden acreditación regional. 
Luego, describe de manera general, la acreditación de la Educación Superior 
en algunos países europeos a partir de1992, desde la Declaración de Bolonia, 
y refiere concretamente algunos detalles de la experiencia en España, y cita 
procesos similares en otros países. 

Luego, trata brevemente acerca de la calidad en la Educación Superior y sus 
connotaciones en las IES; de hecho, la calidad ha cobrado importancia en la 
medida que se han consolidado los Sistemas de Aseguramiento de la Cali-
dad de las IES y despierta el interés en diferentes ámbitos de la sociedad civil 
y la Educación Superior. 

Finalmente, el contenido de este aparte, también revela detalles de la acre-
ditación de la Educación Superior en América Latina, la cual, se suscita con 
la creación de los sistemas nacionales de evaluación creados en los años 90 
del Siglo XX; así mismo, incluye una descripción general de las normativas 
y los organismos encargados del tema en varios países vecinos de la región 
latinoamericana. 

CAPÍTULO 1.

La acreditación de la educación superior
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1.1 Los procesos de autoevaluación de la educación

De acuerdo a Morales (2013), y de manera general, los procesos de autoe-
valuación de la educación tienen como propósito generar información es-
tadística sobre indicadores básicos de su funcionamiento; escenarios que 
facilitan plantear proyectos de desarrollo de mediano plazo y, consecuente-
mente, mejorar aspectos académicos, normativos y administrativos en las 
Instituciones de Educación Superior (IES).

En este contexto, Pabón (1995) complementa que, las universidades deben 
construir modelos de autoevaluación que constituyen la base fundamental 
y nuclear de la acreditación como elementos dinamizadores de procesos 
permanentes de ajuste con el fin de alcanzar la calidad que circunscribe el 
proyecto educativo institucional de las IES. 

El MEN ( 2015) por su parte, confirma que los procesos de autoevaluación 
de la educación son instrumentos para examinar la situación de una deter-
minada IES y, consecuentemente, la acreditación, es el aval concedido por 
agencias privadas o estatales que ratifican el cumplimiento de estándares 
de calidad de la educación que imparte dicha institución; y corrobora que, el 
ejercicio de la autoevaluación en las IES debe ser periódico para revisar fac-
tores internos y externos, analizar resultados y proponer acciones de mejora.

El establecimiento de la cultura de la autoevaluación y la acreditación en 
la Educación Superior, ha derivado en acciones que cambiaron la forma de 
evaluar los impactos de la educación en la sociedad contemporánea. Ortega 
(2016) interpreta así, el impacto de la acreditación a nivel global.

En el contexto socio-histórico de la globalización aparece la acre-
ditación como un elemento clave para contribuir a dinamizar los 
cambios económicos, educativos y socioculturales y cómo un pro-
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yecto político-académico susceptible de afectar las relaciones que 
se establecen entre estado-sistema educativo-mercados labora-
les-sociedad (p. 43). 

Por su parte, los inicios de los Sistemas de acreditación en los Estados Uni-
dos surgen a comienzos del siglo XX, e inicialmente, se trabajó en la acredi-
tación de instituciones, y después, de programas académicos (Ortega, 2016). 
En lo que concierne a experiencias concretas en universidades en Nortea-
mérica, Tünnermann (1997) anota que allí predominan las universidades 
privadas que se caracterizan por sus altos costos de matrícula; aunque tam-
bién, sostienen programas de becas estudiantiles, además, reciben donacio-
nes privadas y públicas, y también han creado importantes vínculos con el 
sector empresarial y productivo. 

Pigino (2013) comenta que, en los Estados Unidos la acreditación es otor-
gada por agencias reconocidas por el gobierno, y este aval demuestra que 
una institución cumple con altos estándares de calidad académica. En ese 
contexto, existen tres niveles de acreditación: acreditación nacional a colegios 
vocacionales, escuelas de oficios e instituciones con fines de lucro; acredi-
tación regional para instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, este 
nivel es más prestigioso, ya que los estándares de calidad y los criterios de 
admisión son más rigurosos; y acreditación programática o especializada, re-
lacionada con programas específicos de una institución, otorgada por las 
agencias de acreditación de disciplinas específicas para demostrar que una 
institución ofrece un programa que cumple con estándares de esa disciplina 
específica, a nivel nacional.

El mismo autor, anota que, en los Estados Unidos, existen agencias reconoci-
das y supervisadas por el Departamento de Educación de EE. UU. (USDOE) y 
el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (CHEA) que conce-
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den acreditación regional; además, los empleadores verifican antecedentes 
y analizan credenciales, pues un título de una institución acreditada regio-
nalmente en los Estados Unidos se considera más respetable y prestigioso.

De otra parte, los Sistemas de Acreditación en Europa iniciaron desde 1992 
a partir de la Declaración de Bolonia1, y después, se ampliaron a otras partes 
del mundo (Rodríguez, 2007). En España, la Acreditación de la Educación es 
responsabilidad de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación (ANECA), creada en 2001 por la Ley Orgánica de Universidades,  
adscrita al Ministerio de Educación, y sus funciones ampliadas en 2007 
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación-ANECA, 2023).

ANECA se encarga de realizar actividades de evaluación, certificación y 
acreditación del sistema universitario español con el fin de su mejora con-
tinua y adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). En 
su ámbito de competencias le corresponde evaluar, entre otro aspectos: las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios; los méritos 
de quienes aspiran a los cuerpos docentes y a profesorado contratado de las 
universidades; las actividades docentes, investigadoras, de transferencia de 
conocimiento y de gestión del personal docente e investigador de las univer-
sidades, y las instituciones y centros universitarios y de investigación (Ibíd.).

1	 La Declaración de Bolonia de junio de 1999, fue suscrita por 29 estados europeos, 
entre ellos España, que se adhieren a los principios establecidos en la Declaración 
de La Sorbona, sentó las bases para la construcción del EEES, extendiéndose el 
plazo temporal para su realización hasta 2010 y fijando objetivos, entre otros: La 
creación y consolidación del Espacio Europeo de Educación Superior; la promo-
ción del sistema de Educación Superior europeo en todo el mundo; la adopción de 
un sistema de titulaciones flexible, fácilmente comprensible y comparable, me-
diante la implantación, entre otras medidas, de un Suplemento Europeo al Título 
(SET). Universidad Politécnica de Madrid (2013). Declaración de Bolonia. España. 
https://blogs.upm.es/biblioetsidiupm/2009/03/13/declaracion-de-bolonia/ fe-
cha de consulta: 24-10-23.
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Las actividades de ANECA son objeto de evaluación y auditoría externa cada 
cinco años por parte de la Asociación Europea de Agencias de Aseguramien-
to de la Calidad (ENQA), lo que garantiza su pertenencia al Registro Europeo 
de Agencias (EQAR). Estos procedimientos se rigen por lo dispuesto en los 
Criterios y Directrices para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior comunes a todo el EEES (Ibíd.). En concepto de Ibáñez, Hernández 
y Monroy (2020), el fortalecimiento de los sistemas de aseguramiento de la 
calidad en España ha significado la apropiación de la cultura de la calidad 
en aras del mejoramiento. 

Luego, estos procesos relacionados con la acreditación y la evaluación de 
la Educación Superior se extendieron a Nueva Zelanda, y más tarde, a Aus-
tralia, y también se verificaron experiencias similares más recientes en el 
Medio Oriente y África (Ortega, 2016). Al respecto, Lemaitre y Mena (2012) 
confirman que estos escenarios de fortalecimiento de los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad de la Educación Superior se han verificado en 
la mayoría de países; en este sentido, América Latina “ha sido una región 
pionera en el desarrollo de procesos de acreditación, iniciados de manera 
simultánea con Nueva Zelanda y mucho antes que en Europa, la mayoría de 
los países del Asia y del Medio Oriente” (p. 26).

1.2 La calidad en la educación superior

El tema de la calidad es complejo y siempre ha suscitado controversia a la 
hora de definirla, entender su significado y sus alcances, según sea el mo-
mento y el contexto. Bondarenko (2007) argumenta que la calidad ha acom-
pañado a la humanidad desde el momento de la aparición del hombre, y 
luego, en el esfuerzo por mejorar su vida, y hoy, se habla de calidad en todos 
los ámbitos; por ejemplo, la calidad de los materiales de construcción, cali-
dad de un producto, del transporte, calidad de una relación, calidad humana 
de la persona, etc.,
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En el contexto educativo, la calidad se concibe como una calidad más, que 
refiere la suma de los conocimientos adquiridos por un estudiante, un ma-
terial instruccional, un egresado universitario o una nueva carrera, entre 
muchos otros. Al respecto, Pabón (1995) argumenta que la calidad de la edu-
cación no se limita a la acumulación de información, la calidad va más allá, 
entre otros objetivos, es la formación integral del ser humano, su formación 
como individuo capaz de asimilar, transformar, crear y asumir una postura 
crítica y autónoma frente a sí mismo. 

En este sentido, Goyes y Uscátegui (2001) complementan que para asegu-
rar la calidad de la educación, entre otros aspectos, es fundamental poner 
en práctica estrategias como exámenes de logro, asignación de recursos 
suficientes a las universidades públicas, evaluar la gestión universitaria y 
contar con profesores idóneos, líderes, propositivos, críticos e innovadores, 
y para ello, es fundamental la formación de los docentes universitarios.

Tünnermann (1997) afirma que un elemento sustancial para acceder 
a una economía mundial reside en el mejoramiento substancial de la 
competitividad, y ello implica conocimiento, tecnología, manejo de 
información y destrezas; en otras palabras, elevar la calidad de nuestros 
sistemas educativos y preparar adecuadamente el talento humano. La 
calidad de la Educación Suprior, se relaciona también con sus profesores, 
los programas, sus métodos de enseñanza aprendizaje, sus estudiantes, su 
infraestructura y su entorno académico.

No basta que la educación superior sea más pertinente. Debe tam-
bién ser de mejor calidad. Pertinencia y calidad deben marchar 
de la mano. La preocupación por la calidad es la preocupación do-
minante en el actual debate y, posiblemente, lo seguirá siendo en 
el futuro El concepto de calidad en la educación superior es un 
concepto multidimensional (Ibíd., p. 119).
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Por otra parte, Abad (2007) anota que la calidad en la Educación Superior 
puede definirse como un atributo y no puramente como una condición, 
mientras que Diéguez, Vargas y Gómez (2013) recomiendan que a la hora 
de proponer estrategias para alcanzar la calidad en la Educación Superior, 
debe considerarse, entre otras, las nuevas demandas de la sociedad global, 
la adaptación de cambios requeridos por organismos internacionales, los 
cambios en las relaciones gobierno e IES y el cambio organizacional al inte-
rior de las IES. 

En concepto de Gaviria, Páez y Toro (2013), “[…] la calidad da cuenta de la 
manera en la cual los resultados de la educación se ajustan a los objetivos 
propuestos” (p. 79). Mientras que, la Asociación Colombiana de Universida-
des (2013) asegura que, “La Calidad ha sido el tema central de la educación 
superior latinoamericana en los últimos años y en torno a ella, se han logra-
do mejoras importantes en las IES” (p. 93). Por otra parte, Toro (2012) asegu-
ra que, las IES deben cumplir propósitos institucionales y las demandas de 
la sociedad, y la calidad de la institución está íntimamente relacionada con 
el cumplimiento de esos propósitos.

Por supuesto, al mencionar la calidad, es fundamental aludir de manera 
concomitante, los procesos de autoevaluación de la Educación Superior en 
Colombia; al respecto, Goyes y Uzcátegui (2004) argumentan que, “Toda 
evaluación institucional o de programas constituye un espacio privilegiado 
para el mejoramiento de la calidad, toda vez que permite una mirada sobre 
sí misma frente a la sociedad y el Estado” (p. 52). De allí, que los Sistemas de 
Aseguramiento de la Calidad establecidos en las IES en la medida que han 
ido madurando los procesos de autoevaluación han propiciado autorregula-
ción y reflexión de las comunidades universitarias en torno a la formación 
de sus egresados.
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Un sistema de aseguramiento de la calidad debería cerciorarse de 
que la educación que recibe acreditación efectivamente refleje los 
más altos estándares de excelencia, no solo por los recursos de que 
dispone y los resultados que arroja en las pruebas estandarizadas, 
sino por la calidad de las experiencias educativas que promueve y 
por el impacto que sus egresados están en capacidad de tener en 
su entorno (Montoya y Escallón, 2013, p. 411). 

Pérez (2018) por su parte, sugiere que la expansión de la Educación Supe-
rior a nivel global ocurrida a finales de los años setenta del Siglo XX, y para 
América Latina y Colombia, sucedida en los años ochenta del mismo siglo, 
ha significado un incremento y diversificación de las IES, y es en la calidad, 
donde reposan los procesos de control, inspección, vigilancia y evaluación; 
aspectos de carácter legal o normativo que rigen en cada país. 

En lo que compete con la evolución de los sistemas de aseguramiento de la 
calidad de la Educación Superior, Tunnermann (1997) corrobora que la ca-
lidad exige una evaluación permanente y sistemática, y que la educación su-
perior debe introducir la evaluación institucional en su quehacer habitual, 
ya sea mediante los procedimientos de autoevaluación, o bien, de evaluación 
por pares. Ibáñez, Hernández y Monroy (2020), corroboran lo anterior y, en 
un estudio realizado en España, concluyen que los procesos de autoevalua-
ción de la educación son necesarios y fundamentales para la evolución de 
las IES y ayudan a mejorar la calidad, la organización y los procedimientos.

Como se observa en las notas precedentes, la calidad de la Educación Supe-
rior es un argumento que ha cobrado importancia en la medida que se han 
consolidado los sistemas de aseguramiento de la calidad de las IES derivados 
en los últimos años, y concretamente, en el caso de Colombia, de la puesta en 
marcha de la Ley 30 de 1992, cuyos aspectos relacionados con la acreditación 
de alta calidad se tratan en detalle más adelante; y por demás, ha despertado 
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el interés general en diferentes ámbitos de la Educación Superior pública 
y privada; y en torno al tema, han surgido múltiples propuestas, debates y 
políticas públicas. 

En este sentido, Colombia desde la década de los años ochenta del Siglo XX, 
viene formulando orientaciones en torno a la calidad de la Educación Supe-
rior, temas que han sido incluidos en los planes de desarrollo y las respec-
tivas normas y legislación. Así mismo, la OCDE y el Banco Mundial (2012) 
establecen que para incorporarse a la OCDE, el país debe mejorar su compe-
titividad, mejorar sus servicios educativos y la capacidad de investigación de 
sus IES y cumplir estándares internacionales en materia de calidad.

1.3 Los procesos de autoevaluación y acreditación en latinoamérica

La acreditación de la Educación Superior en esta parte de América se inició 
con la creación de los sistemas nacionales de evaluación, en su mayoría, crea-
dos en los años 90 del Siglo XX (Ministerio de Educación Nacional, 2013). 
Maldonado (2014) afirma que el incremento de las actividades relacionadas 
con la Educación Superior durante las últimas décadas en Latinoamérica es 
evidente y asegura que, la Educación Superior en esta parte del mundo re-
gistró aumentos importantes a partir de la segunda mitad del Siglo XX, y el 
número de universidades pasó de 75 en 1950, a más de 1.500 en 2014. 

Orozco (1998) argumenta que la acreditación de IES en América Latina y el 
Caribe, constituye una fuerte exigencia desde finales del Siglo XX; no obs-
tante, “los sistemas de acreditación en la región han tenido un desarrollo 
desigual, dada la heterogeneidad de los sistemas educativos, su tamaño, 
complejidad y tradición” (p. 299), y complementa, lo siguiente: 

Su necesidad se hace evidente al reflexionar la importancia de una 
educación superior de buena calidad para el desarrollo de nues-
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tros países; cuando se observa- como es el caso de toda la región- 
una disminución de los recursos del Estado aplicados a la educa-
ción en un contexto de escasez; cuando se presenta la pérdida de 
legitimidad de la educación superior frente a la sociedad, el estado 
y el usuario; cuando se da un cambio de la relación entre el estado 
y la educación superior caracterizada, hasta el presente, por la for-
ma inercial de asignación de recursos sin evaluación de la gestión; 
cuando se pone en evidencia la mala calidad de la formación que 
brindan muchas de las instituciones de postsecundaria; cuando 
hay una duda seria sobre sus bondades de la planeación normati-
va y, finalmente, cuando se presenta una incapacidad manifiesta 
del Estado para orientar la educación superior ( Ibíd., p. 298).

También es cierto que, paulatinamente estos procesos han adquirido gran 
relevancia en las políticas educativas a nivel mundial, y que una proporción 
de instituciones de educación, tanto públicas como privadas, y con distintos 
resultados, se han sometido a estos esquemas adecuados a la normatividad 
de cada país (Ibíd.). 

Sin embargo, estas iniciativas son motivo de críticas y debates a nivel re-
gional, nacional y mundial, y ciertos sectores los califican como estándares 
suprarregionales sometidos a patrones neoliberales. Para Goyes y Uzcáte-
gui (2004), los sistemas de acreditación van en contra de la autonomía uni-
versitaria y no garantizan el aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior; no obstante, el sistema universitario ha ido aceptando de manera 
paulatina estos métodos.

Morales (2013) por su parte, confirma que, en los últimos años América Lati-
na ha sido una región pionera y ha puesto en marcha programas para mejorar 
la calidad de la Educación Superior mediante la conformación de sistemas 
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consolidados de evaluación y acreditación de las IES; situación que corrobora 
Lemaitre y Zenteno (2012), y anotan que, entre los países latinoamericanos, se 
destacan Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica y México.

A continuación, se sintetizan aspectos centrales entorno a los inicios y de-
sarrollos de los procesos de autoevaluación encaminados a la acreditación 
en alta calidad en la Educación Superior en varios países de Latinoamérica.

1.3.1. Argentina

En Argentina, la Ley 24521 de 20 de julio de 1995, denominada “Ley de Edu-
cación Superior”, fue expedida por el Senado y la Cámara de Diputados, e 
incluye disposiciones sobre la Educación Superior. En lo que respecta a la 
autoevaluación y acreditación, la citada legislación, entre otras disposicio-
nes, anota lo siguiente: 

Las instituciones universitarias deberán asegurar el funciona-
miento de instancias internas de evaluación institucional, que 
tendrán por objeto analizar los logros y dificultades en el cum-
plimiento de sus funciones, así como sugerir medidas para su  
mejoramiento. Las autoevaluaciones se complementarán con eva-
luaciones externas. que se harán como mínimo cada seis (6) años, 
en el marco de los objetivos definidos por cada institución.

Abarcaran las funciones de docencia, investigación y extensión, y 
en el caso de las instituciones universitarias nacionales, también la 
gestión institucional. Las evaluaciones externas estarán a cargo de 
la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria o 
de entidades privadas constituidas con ese fin, conforme se prevé 
en el artículo 45, en ambos casos con la participación de pares 
académicos de reconocida competencia (Ley 24521, 1995, Art. 44).
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La dependencia encargada de la Evaluación de la Educación Superior corres-
ponde a la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONUAU), que a partir de 1993 estableció convenios con universidades na-
cionales para planear e implementar Procesos de Evaluación Institucional. 
Durante 1995 se desarrollaron evaluaciones de las universidades nacionales 
del Sur, la de la Patagonia Austral y de Cuyo. 

La CONEAU está integrada por doce miembros, designados por el Poder 
Ejecutivo Nacional, de reconocida jerarquía académica y científica, con ex-
periencia en la gestión universitaria (CONUAU, 2024). 

A finales de 1994 se creó la Comisión de Acreditación de Posgrados (CAP). Este 
organismo realizó durante 1995 una convocatoria a la acreditación voluntaria 
de maestrías y doctorados académicos, frente a lo cual, más de 300 carreras 
de posgrado ofrecidas por universidades públicas y privadas respondieron a 
dicha convocatoria. La CAP dictaminó sobre su acreditación, con resultados 
positivos en aproximadamente dos terceras partes de las solicitudes y clasifi-
có los programas acreditados según la calidad en tres categorías. Por su parte, 
el Ministerio de Educación transfirió estos procedimientos de acreditación a 
la CONEAU, dando por terminadas las funciones de la CAP (Ibíd.).

Según Morales (2013), los procesos de evaluación en las IES en Argentina 
marchan de manera paralela con la modernización y terminología de orga-
nismos internacionales que buscan enmarcar los procesos de mejora de la 
calidad de la educación universitaria y la rendición de cuentas a la sociedad; 
en este sentido, Marquina (2024) complementa que, en lo que tiene que ver 
con la evaluación de la calidad, la CONEAU continúa con su intensa y com-
pleja tarea de acreditar carreras de grado y posgrados.
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1.3.2. Bolivia

La Ley de Reforma Educativa 1565 del 7 de julio de 1994, expedida por el Con-
greso Nacional de la República de Bolivia, estableció reformas al Sistema de 
Educación Superior, y en virtud de esta Ley, se creó el Sistema Nacional de 
Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (SINAMED), que es admi-
nistrado por el Consejo Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad 
Educativa (CONAMED) como ente autónomo y especializado (Ley 1565, 1994).

En concepto de Morales (2013), aspectos como la calidad educativa, evalua-
ción, acreditación, calificación, medición, eficiencia, eficacia, pertinencia, 
entre otros, provocaron el rechazo de las instituciones universitarias bolivia-
nas, y aunado a condiciones de tipo político no permitieron crear agencias 
de evaluación y acreditación independientes, lo cual originó cierto estanca-
miento en los ejercicios de evaluación y acreditación de las universidades.

No obstante, la Ley 70 de 20 de diciembre de 2010 estableció modificacio-
nes al Sistema de Acreditación, el cual, garantiza integralmente la calidad de 
la Educación en todo el Sistema Educativo Plurinacional, implementando 
estrategias de seguimiento, medición, evaluación y acreditación con partici-
pación social. En el marco de la soberanía e identidad plurinacional, plantea 
a nivel internacional indicadores, parámetros de evaluación y acreditación 
de la calidad educativa que respondan a la diversidad sociocultural y lin-
güística del país (Ley 70, 2010, Art. 5, Obj. 18).

Adicionalmente, se creó el Observatorio Plurinacional de la Calidad Edu-
cativa, institución pública descentralizada, técnica, especializada, indepen-
diente en cuanto al proceso y resultados de sus evaluaciones. El Observa-
torio Plurinacional de la Calidad Educativa está encargado de realizar el 
seguimiento, medición, evaluación y acreditación de la calidad educativa 
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del sistema educativo en los subsistemas Regular, Alternativo y Especial 
(Ley 70, 2010, Art. 83).

1.3.3. Brasil

En Brasil se habla de evaluación de la Educación Superior, aunque, sin duda, 
la influencia de la acreditación estadounidense fue importante, especialmen-
te para la evaluación del posgrado. En Brasil, la evaluación de la Educación 
Superior tiene un carácter exclusivamente estatal, y se registra una repercu-
sión social, la cual, es más notoria en el Siglo XXI mediante la divulgación por 
los medios de comunicación de los resultados de rankings internacionales y 
nacionales. Por la organización intrínseca de la Educación Superior brasileña, 
la evaluación es diferente en el grado y el posgrado (Barreyro, 2020).

La Ley 10861 del 14 de abril de 2004 instituye el Sistema Nacional de Eva-
luación de la Educación Superior (SINAES), el cual, prevé la existencia de 
la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAES), 
agencia encargada de coordinar, supervisar y definir parámetros y están-
dares; la ley no considera la figura de agencias privadas como es el caso de 
otros países de América Latina (Morales, 2013).

1.3.4. Chile

Chile fue uno de los primeros países en Latinoamérica en implementar 
procesos de evaluación y acreditación de la Educación Superior, lo hizo 
mediante la promulgación de la Ley Orgánica Constitucional de Ense-
ñanza (LOCE) de 1990 y la creación del Consejo Superior de Educación 
(CSE), instancia facultada para coordinar y llevar a cabo la acreditación 
universitaria (Morales, 2013).

La Ley 20129 establece, entre otras directrices, el Sistema Nacional de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior, que está integrado por el 
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Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, 
el Consejo Nacional de Educación, la Comisión Nacional de Acreditación y 
la Superintendencia de Educación Superior; y en el ámbito de su quehacer, 
también hacen parte de este Sistema las instituciones de educación superior 
(Ley 20129, 2006, Art. 1).

En la actualidad, la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) enmarcada 
dentro de la Ley 20129 de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Su-
perior, promulgada por la Presidencia de la República de Chile el 23 de oc-
tubre de 2006, es la entidad encargada de promover, evaluar y acreditar la 
calidad de las Instituciones de Educación Superior, así como de sus carreras 
y programas. La acreditación de programas de pregrado en las IES es requi-
sito indispensable para que los estudiantes puedan acceder a ayudas para 
sus estudios. En el caso de los posgrados acreditados, sus alumnos podrán 
optar a fondos concursables de becas con financiamiento estatal (Comisión 
Nacional de Acreditación-CNA, 2024).

Según el Portal de Atención Ciudadana del Ministerio de Educación del 
Gobierno de Chile (2024), existen en el país, 178 IES, de las cuales 126 son 
autónomas, y 81 están acreditadas (64,3%). La CNA puede acreditar a una 
institución por periodos de 1 a 7 años. En la medida que los mecanismos de 
aseguramiento de calidad son más sólidos y obtienen mejores resultados, 
mayor cantidad de años de acreditación recibe la institución. De las 81 insti-
tuciones chilenas acreditadas, el 60% lo está por 4 años o más.

1.3.5. Colombia

La Ley 30 de diciembre 28 de 1992, conocida como Ley de Educación Su-
perior, expedida por el Congreso de la República de Colombia, instauró los  
criterios para el acceso, la calidad y la equidad en la Educación Superior, y 
contempla aspectos sobre inclusión, en el sentido que, la Educación Supe-
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rior debe ser accesible a todos los ciudadanos, sin importar su origen, género, 
raza, etnia, religión u otra condición social (Ley 30, 1992). La ley estableció 
los principios fundamentales de la Educación Superior en Colombia, tales 
como la autonomía universitaria, la libertad de cátedra y la participación 
estudiantil. Además, introdujo el concepto de acreditación como un proceso 
de evaluación externa y voluntaria para reconocer la calidad de las institu-
ciones y de programas educativos.

La citada legislación sentó las bases para el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad en la Educación Superior en Colombia y estableció el marco le-
gal para la creación del Consejo Nacional de Acreditación (CNA). El CNA se 
convirtió en la entidad encargada de liderar los procesos de acreditación en 
el país, promoviendo la calidad y la excelencia académica. 

El marco normativo también ha evolucionado para abordar nuevos desafíos 
y tendencias en la Educación Superior tales como la internacionalización, la 
educación virtual y la innovación educativa. Se han desarrollado normativas y 
lineamientos específicos para evaluar y acreditar programas en estas modali-
dades, garantizando que mantengan altos estándares de calidad (CNA, 2021).

La citada Ley 30 de 1992 también estableció las funciones del Consejo  
Nacional de Educación Superior (CESU), la reglamentación y los procedi-
mientos para organizar el Sistema de Acreditación y se complementa con lo 
establecido en el Sistema Nacional de Acreditación (SNA) que garantiza a la 
sociedad que las instituciones de Educación Superior que hacen parte del 
sistema cumplan con los más altos requisitos de calidad (CNA, 2024).

Por su parte, el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) está integrado por 
nueve (9) académicos de altas calidades científicas, académicas, profesio-
nales, de prestancia nacional e internacional; y por una Secretaría Técnica 
y Académica que brinda apoyo a los procesos e Instituciones en materia de 
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Acreditación en Alta Calidad (CNA, 2024). Los antecedentes y el desarrollo 
de los Procesos de Acreditación en Colombia, se tratarán de manera concre-
ta en el próximo capítulo.

1.3.6. Costa Rica

La Ley 8256 del 17 de mayo de 2002, expedida por la Asamblea Legislativa 
de la República de Costa Rica, creó la Ley del Sistema Nacional de Acredi-
tación de la Educación Superior (SINAES), fue creado por convenio entre 
las Instituciones de Educación Superior universitaria estatal, al cual pueden 
adherirse las instituciones de educación superior universitaria privada. Se 
crea como órgano adscrito al Consejo Nacional de Rectores, con personería 
jurídica instrumental para la consecución exclusiva de los fines de esta Ley 
(Ley 8256, 2002, Art 1), 

El SINAES está constituido por las Instituciones de Educación Superior uni-
versitaria pública y privada, que voluntariamente deseen afiliarse (Ibíd. Art 3).

El proceso de acreditación establecido en el modelo tiene como prioridad 
garantizar la calidad de los planes, las carreras y los programas que ofrecen 
las instituciones y se caracterizá por ser un generador de mejoramiento vo-
luntario, participativo, abierto, endógeno, confiable y periódico (Ibíd. Art 16).

El SINAES nace como institución privada en 1999 por acuerdo de las uni-
versidades, y en 2002, es reconocido mediante la ley que le confiere el ca-
rácter de órgano de interés público, con la misión de acreditar las carreras 
y programas universitarios que cumplan con los requisitos de calidad. Está 
constituido por las IES públicas y privadas, que voluntariamente deseen afi-
liarse (Morales, 2013). 
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1.3.7. Cuba

El Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES) 
contiene los fundamentos y los procedimientos organizativos y de gestión 
esenciales que guían todo el proceso. Las IES pueden presentar de forma vo-
luntaria programas de grado para su Acreditación por parte del organismo 
autorizado. La Junta de Acreditación Nacional (JAN) se estableció en 1999 
como la organización nacional coordinadora responsable del aseguramien-
to de la calidad, acreditación y evaluación de todas las instituciones y pro-
gramas de educación superior (ASCUN, 2023).

El Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES) 
contempla la autoevaluación, la evaluación externa, la acreditación y la certi-
ficación de la calidad de las carreras universitarias, los programas de posgrado 
e IES. El SEAES lo integra varios subsistemas de evaluación y acreditación, así: 
a) Subsistema de Evaluación y Acreditación de Carreras Universitarias (SEA-
CU); b) Subsistema de Evaluación y Acreditación de Maestrías (SEA-M); c) 
Subsistema de Evaluación y Acreditación de Especialidad de Posgrado (SEA-
EP); d) Subsistema de Evaluación y Acreditación de Doctorado (SEA-Dr.), y el 
Subsistema de Evaluación y Acreditación de Instituciones de Educación Su-
perior (SEA-IES) (Ibíd.).

1.3.8. Ecuador

La Ley Orgánica de Educación Superior-LOES, expedida por la Presidencia 
de la Republica el 12 de octubre del 2010, incluye, entre otras disposicio-
nes, el Sistema de Educación Superior, el cual, es regido por un organismo 
público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y 
de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva; y por un 
organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
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instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por repre-
sentantes de las instituciones objeto de regulación (LOES, 2010, Art. 353).

Por su parte, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CACES) es el organismo público técnico, con personería jurídica y 
patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operati-
va que tiene a su cargo la regulación, planificación y coordinación del Siste-
ma de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; tiene facultad 
regulatoria y de gestión (CASES, 2024).

La misión del CACES se centra en coordinar el Sistema Interinstitucional de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, liderando procesos 
participativos de acompañamiento, evaluación interna y externa, acredita-
ción y cualificación académica para garantizar el desarrollo de una cultu-
ra de la Calidad en las Instituciones de Educación Superior, enfocada en el 
equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con 
la sociedad (Ibíd.).

En concepto de Cabrera y Jerves (2022), el proceso de trasformación de la 
Educación Superior en el Ecuador se realizó tardíamente y en contextos 
sociopolíticos diferentes con relación a otros países latinoamericanos; no 
obstante, la implementación de nuevos procesos técnicos de evaluación y 
acreditación de las IES, entre otras estrategias de mejoramiento de la Ca-
lidad de la Educación, han revertido impactos positivos que despejaron el 
camino para las transformaciones de la educación; asuntos corroborados en 
la Constitución del 2008 y la LOES del 2010, entre ellas, la evaluación y 
acreditación de la Educación Superior.

De acuerdo a Bonilla et al (2024), la definición de Calidad en el ámbito edu-
cativo tiene que ver con el grado en que una institución cumple con los pro-
pósitos para los cuales fue creada, en este sentido,” la Calidad de una institu-
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ción educativa se evalúa en función de su capacidad para alcanzar y superar 
sus metas y objetivos establecidos en el momento de su creación” (Ibíd., p. 
1078); además, esbozan desafíos importantes, como la percepción de la ca-
lidad como un ente fundamental en las instituciones de Educación Supe-
rior, “es decir no centrarse específicamente en el modelo de evaluación del 
CACES, considerando que este cambia constantemente, sino en buscar ser 
objetivos con el compromiso real con la sociedad” (Ibíd., p. 1083).

1.3.9. México

La evaluación de la Educación Superior se remonta a los años setentas del 
Siglo XX, y se inicia en la década de los ochentas, por acuerdos entre univer-
sidades y el gobierno federal, y se instauró una política de evaluación ins-
titucional. Para 1988, el Programa de Modernización Educativa impulsó la 
evaluación bajo criterios de rendimiento, productividad, eficiencia y calidad 
en la educación, por lo que, a iniciativa de las IES, se crea en 1989 como or-
ganismo no gubernamental la Comisión Nacional para la Evaluación de la 
Educación Superior (CONAEVA), así como la Coordinación Nacional para la 
Planeación de la Educación Superior (CONPES) (Morales, 2013).

La Ley General de Educación promulgada en México el 30 de septiembre de 
2019, contempla, entre otras normativas, asuntos relacionados con el apoyo 
a estudiantes destacados en consideración a procesos de acreditación y cer-
tificación en todos los niveles de educación,así:

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con 
aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base 
en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagó-
gicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios 
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en los tipos de educación básica, así como la educación media su-
perior y superior en el ámbito de su competencia (Ley General de 
Educación, 2019, Art. 67).

México cuenta con varias agencias de acreditación reconocidas por el go-
bierno nacional, la acreditación es por programas, y es temporal, por lo 
tanto, es recomendable revisar si los títulos profesionales están expedidos 
entre las fechas de acreditación. Para verificar si un programa de pregrado 
está acreditado es necesario consultar al Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior de México (COPAES), y para programas de posgrados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología-Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (CONACYT – PNPC) (Ministerio de Educación Nacional, 2024).

Barragán y Contreras (2020) consideran que la acreditación de la educación 
en México tiene entre otros objetivos, desarrollar experiencias de aprendiza-
je, estrategias y técnicas de enseñanza, aspectos concordantes con objetivos 
internacionales en cuanto al tema de la calidad de la Educación Superior. Y 
complementan, lo siguiente: 

Esta necesidad de lograr calidad en los resultados es una inquie-
tud latente en la actualidad pues se considera a la calidad como 
una cualidad imprescindible e inherente de la educación, por lo 
cual las instituciones mexicanas están en constante búsqueda de 
la calidad y ¿Cómo es que la constatan? Por medio de la acredita-
ción educativa (Ibíd., p. 146).

Diéguez,  Vargas y Rivera ( 2013) comentan que en el caso de México, la 
evaluación de la Educación Superior tuvo como objetivo elevar la calidad 
académica, no obstante, la multiplicidad de resultados de la evaluación, no 
son considerados por las instituciones en sus planes de desarrollo; por ello, 
consideran que  “la evaluación debe ser redefinida, adecuarse los objetivos 
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de acuerdo a las características institucionales que orienten y corrijan des-
viaciones para lograr el desarrollo académico; en este sentido una planea-
ción estratégica debiera ser inseparable y paralela a la evaluación”( p.58).

1.3.10. Paraguay 

La Ley 2072 del 13 de febrero de 2003, promulgada por el Congreso Na-
cional, creó la Agencia Nacional de Evaluación y de la Educación Superior 
con la finalidad de evaluar y, en su caso, acreditar la calidad académica de 
las Instituciones de Educación Superior que se someten a su escrutinio, y 
producir informes técnicos sobre los requerimientos académicos de las ca-
rreras y de las instituciones de educación superior (Ley 2072, 2003).

La participación en procesos de evaluación externa y acreditación tiene ca-
rácter voluntario, salvo para las carreras de Derecho, Medicina, Odontología, 
Ingeniería, Arquitectura e Ingeniería Agronómica, y para aquéllas que otor-
gan títulos que habiliten para el ejercicio de profesiones, cuya práctica pue-
da significar daños a la integridad de las personas o a su patrimonio (Ibíd., 
Art. 2). La Agencia depende del Ministerio de Educación y Cultura, y goza 
de autonomía técnica y académica para el cumplimiento de sus funciones 
(Ibíd., Art. 3).

1.3.11. Perú

En el Perú, el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación 
de la Calidad Educativa (SINEACE) es una entidad adscrita al Ministerio 
de Educación, que tiene como objetivo la acreditación de la calidad de las 
instituciones educativas públicas y privadas de educación básica y de los 
programas de estudios de educación superior y técnico-productiva. El SI-
NEACE fue creado mediante Ley 28740 del 23 de mayo del 2006, en virtud 
de la Ley 31520 del 21 de junio del 2022, la cual, restablece la autonomía y 
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la institucionalidad de las universidades peruanas, y la Ley 28044 del 29 
de julio de 2003, denominada Ley General de Educación (SINEACE, 2024).

El SINEACE tiene como misión brindar garantía pública de la calidad del 
servicio que ofrecen las instituciones educativas a través de la evaluación, 
acreditación y certificación de competencias profesionales. De esta forma, 
contribuye a la mejora de la calidad educativa mediante procesos participa-
tivos, transparentes, éticos y con rigurosidad técnica (Ibíd.).

De acuerdo al SINEACE (2017), la calidad educativa en el Perú se funda-
menta en enfoques de equidad y pertinencia, por tanto, requiere de signifi-
cados que respondan a la complejidad y diversidad del país, y orienten los 
esfuerzos para cerrar las brechas en educación. La calidad es la finalidad que 
se persigue, que, en el caso de la educación, es la formación de la persona 
(SINEACE, 2017).

1.3.12. República Dominicana

La Ley 139 de Educación Superior del 13 de agosto de 2001, promulgada por 
la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SEES-
CyT), estableció el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología, la normativa para su funcionamiento, los mecanismos que asegu-
ran la calidad y la pertinencia de los servicios que prestan las instituciones 
que lo conforman; y sienta las bases jurídicas para el desarrollo científico y 
tecnológico nacional (Ley 139, 2001).

Con relación a la acreditación de la educación, la citada legislación establece 
lo siguiente: “Las evaluaciones externas realizadas por instituciones priva-
das, integradas por pares académicos, tienen como propósito la acreditación 
de las Instituciones de Educación Superior” (Ibíd., Art. 77); además, “Podrán 
ser objeto de acreditación todos los programas e instituciones del nivel su-
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perior, que por voluntad propia se sometan al proceso de evaluación y cum-
plan con los requerimientos establecidos para estos fines” ( Ibíd., Art. 83).

La evaluación de la Educación Superior, como evaluación externa, corre a 
cargo de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; mientras 
que, la acreditación es realizada por agencias privadas, promovidas y reco-
nocidas por el Estado. Las instituciones acreditadoras son asociaciones pri-
vadas de carácter nacional, sin fines de lucro, autónomas, creadas de confor-
midad con las leyes nacionales, cuyo propósito fundamental es contribuir 
con el mejoramiento de las IES a través del autoestudio y la acreditación 
(Morales, 2103). 

1.3.13. Venezuela

Las Instituciones de Educación Universitaria y sus programas son creadas 
a través de un decreto presidencial una vez cuenten con el aval del Consejo 
Nacional de Universidades, organismo adscrito al Ministerio del Poder Po-
pular para la Educación Universitaria. Estas universidades gozan de autono-
mía dentro de las condiciones especiales requeridas por la experimentación 
educativa. Su organización y funcionamiento se establece por reglamento 
ejecutivo y es objeto de evaluación periódica en la vía de aprovechar los re-
sultados beneficiosos para la renovación del sistema y determinar la conti-
nuación, modificación o supresión de su estatus (Asociación Colombiana de 
Universidades-ASCUN, 2024). 

El aseguramiento de la calidad incluye el estudio para la autorización de una 
nueva institución, programa de pregrado o de posgrado a instancias del Con-
sejo Nacional de Universidades (CNU). De manera complementaria, existe el 
Sistema de Evaluación, Supervisión, Acompañamiento y Acreditación (SESA), 
aprobado en el 2021, el marco del Consejo Nacional de Universidades (Ibíd.).
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En cuanto a programas de posgrado, existe en Venezuela un procedimiento 
de aseguramiento de la calidad desde 1983, donde se encuentran definidos 
los criterios y funcionamiento. En 1996 se aprobaron las normas y el proce-
dimiento para autorizar los nuevos programas de posgrado, las cuales fue-
ron revisadas en el año 2001 (CNU, 2001). En este procedimiento se obser-
van dos ámbitos: el primero, referido a la autorización o creación de nuevos 
programas y, el segundo, a la acreditación voluntaria del programa. Los pro-
gramas que se han acreditado voluntariamente tienen una validez de entre 
dos y cinco años (Asociación Colombiana de Universidades-ASCUN, 2024). 

Olivero, Valdano e Iglesias (2017) concluyen que, el Sistema de Evaluación, 
Supervisión y Acreditación (SESA) ha sido aplicado parcialmente con re-
sultados en algunas áreas como la acreditación de carreras de Ingeniería y, 
a excepción del caso del posgrado, aún no se han establecido sistemas de 
evaluación institucional o de acreditación de las universidades hasta el año 
2016, que conduzcan a un proceso permanente de evaluación de la calidad 
educativa de la Educación Superior.

1.3.14. Uruguay

El Decreto 251 del 19 de mayo de 2008, creó la Comisión de Acreditación Ad 
Hoc que estableció el Sistema de Acreditación denomino Sistema ARCU-SUR 
como continuidad del Mecanismo Experimental de Acreditación (MEXA). La 
citada disposición determina que el Sistema de Acreditación Regional de Ca-
rreras Universitarias es responsable de los procesos de evaluación y acredita-
ción de la Educación Superior (Decreto 251, 2008, Considerando 1).

Posteriormente, la Ley 19852 de 23 de diciembre de 2019, creó el Instituto 
Nacional de Acreditación y Evaluación de la Educación Terciaria (INAEET) 
como persona jurídica de derecho público no estatal. Tiene domicilio en la 
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capital de la República y se vincula con el Poder Ejecutivo a través del Minis-
terio de Educación y Cultura (Ley 19852, 2019).

El INAEET incluye la transparencia en los procesos de promoción de la ca-
lidad con instancias de autoevaluación y evaluación externa, la adecuación 
de los procesos de promoción de la calidad a las características culturales y 
sociales del país, y promueve la pertinencia y el cumplimiento de los acuer-
dos de carácter regional e internacional; además, impulsa una cultura de 
evaluación y autoexigencia en el sistema de educación terciaria, basada en 
la responsabilidad que tienen las instituciones para elevar y mantener su 
calidad (Ley 19852, 2019, Art. 2 ).

El INAEET se encarga, entre otras funciones, de acreditar las instituciones 
de enseñanza terciaria universitaria y no  universitaria, pública y privada 
que se presenten voluntariamente, así como las unidades académicas y sus 
carreras; además, a solicitud de las instituciones, desarrolla procesos de eva-
luación de unidades académicas y carreras (Ibíd., Art. 3) 

1.4. La acreditación de la educación superior en Latinoamérica

Como se desprende de la anterior recapitulación, los procesos de acredita-
ción de la Educación Superior en Latinoamérica tienen sus inicios a finales 
del Siglo XX, cuando se establecieron Sistemas de Aseguramiento de la Ca-
lidad; en este sentido, se verifican experiencia notorias en Chile, Argentina, 
México y Colombia; no obstante, otros países han avanzado sustancialmente 
(Lemaitre y Mena 2012), situación derivada de la preocupación de los esta-
dos por evaluar la educación y obtener estándares de calidad mediante pro-
cesos de evaluación realizadas por agencias públicas y privadas.

Otro aspecto que vale destacar, tiene que ver con el carácter voluntario de las 
instituciones de someterse o no a los procesos de acreditación.
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Finalmente, Morales (2013) concluye que, la mayoría de los países latinoa-
mericanos han priorizado el tema en su agenda educativa, y los procesos 
de evaluación y acreditación se han articulado con sendas normativas, y 
añade, lo siguiente:

Bajo este contexto, la acreditación se ha tratado como una cuestión 
apremiante y con el carácter prioritario, los avances en dichos pro-
cesos no le privan de interrogantes al tema y reflexiones tales como: 
¿quién evalúa y cómo?, ¿para qué se evalúa?, ¿para qué acreditar?, 
¿qué es calidad?, ¿qué tipo de calidad se busca?, ¿quién o quiénes 
supervisarán y bajo qué criterios?, ¿la acreditación internacional es 
verdadera garantía de calidad o solo una forma de promoción? 

Antes de tomar cualquier posición, es imprescindible responder 
adecuadamente a toda esta serie de cuestionamientos (Ibíd., p. 86), 
con lo cual sigue abierta la discusión sobre la calidad y su evaluación.

La Tabla 1 incluye las principales legislaciones y los organismos encargados de 
la acreditación de la Educación Superior en varios países latinoamericanos.

Tabla 1. 
Legislaciones y organismos de Acreditación de Alta Calidad de la Educación 

Superior en Latinoamérica

No. País Legislación de la Educación 
Superior/fecha

Organismos que rigen la 
Acreditación

1 Argentina Ley de Educación Superior, 24521 
de 20-07-1995, establece la Co-
misión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria. 

Comisión Nacional de Eva-
luación y Acreditación Uni-
versitaria (CONUAU).

2 Chile Ley 20.129 de 23-10-2006, es-
tablece el Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior.

Comisión Nacional de Acre-
ditación (CNA).
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No. País Legislación de la Educación 
Superior/fecha

Organismos que rigen la 
Acreditación

3 Brasil Ley 10861 de 14-04-2004, es-
tablece el Sistema Nacional de 
Evaluación de la Educación Su-
perior- SINAES. 

Comisión Nacional de Eva-
luación de la Educación Su-
perior (CONAES).

4 Colombia Ley 30 del 28-12-1992, esta-
bleció el Sistema Nacional de 
Acreditación (SNA) y la Ley 115 
General de Educación de 08-02-
1994, regula el Servicio Público 
de la Educación.

Sistema Nacional de Acredi-
tación (SNA), Consejo Nacio-
nal de Educación Superior 
(CESU) y el Consejo Nacional 
de acreditación (CNA).

5 Mexico Ley General de Educación, de 
30-09-2019, determina estrate-
gias para mantener la   calidad en 
todos los niveles de la educación.

Consejo para la Acreditación 
de la Educación Superior de 
México (COPAES) para pro-
gramas de pregrado y Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecno-
logía - Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (CONA-
CYT).

6 Bolivia Ley de Reforma Educativa de 
1994, establece Sistema Nacio-
nal de Acreditación y Medición 
de la Calidad Educativa y la Ley 
70 de 20-12-2010, estableció 
modificaciones al sistema de 
acreditación.

Sistema Nacional de Acredi-
tación y Medición de la Cali-
dad Educativa (SINAMED), el 
Consejo Nacional de Acredi-
tación y Medición de la Cali-
dad Educativa (CONAMED) y 
el Observatorio Plurinacional 
de la Calidad Educativa.

7 Ecuador Ley Orgánica de Educación Su-
perior-LOES, del 12-10-2010, 
dispone el Sistema de Educación 
Superior.

Consejo de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación 
Superior (CACES).

8 República 
Dominicana

Ley 139 de Educación Superior 
del 13-08-2001, establece el Sis-
tema Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología.

Secretaría de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología.
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No. País Legislación de la Educación 
Superior/fecha

Organismos que rigen la 
Acreditación

9 Paraguay Ley 2072 del 13-02-2003, creó 
la Agencia Nacional de Evalua-
ción y Acreditación de la Educa-
ción Superior.

Agencia Nacional de Evalua-
ción y Acreditación de la Edu-
cación Superior.

10 Costa Rica Ley 8256 de 17-05-2002, creó 
el Sistema Nacional de Acredi-
tación de la Educación Superior 
(SINAES).

Consejo Nacional de Recto-
res y el Sistema Nacional de 
Acreditación de Educación 
Superior (SINAES).

11 Venezuela El Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria, 
desarrolla el proyecto para el 
mejoramiento de la calidad y de 
la equidad de la educación uni-
versitaria. 

El Consejo Nacional de Uni-
versidades (CNU), la Oficina 
de Planificación del Sector 
Universitario (OPSU) y el Sis-
tema de Evaluación, Super-
visión, acompañamiento y 
Acreditación (SESA).

12 Peru Ley 28044 General de Educa-
ción del 29 de julio de 2003, es-
tablece los lineamientos genera-
les de la educación y del Sistema 
Educativo Peruano.

Sistema Nacional de Evalua-
ción, Acreditación y Certifi-
cación de la Calidad Educati-
va (SINEACE).

13 Cuba Ley de Nacionalización General 
y Gratuita de la Enseñanza de 
1961, establece la responsabili-
dad del Estado para la enseñan-
za gratuita de la población.

Sistema de Evaluación y 
Acreditación de la Educación 
Superior (SEAES) y la Jun-
ta de Acreditación Nacional 
(JAN).

14 Uruguay Decreto 251/008 de 19-05-
2008, creó la Comisión Ad hoc 
de Acreditación y la Ley 19852 
de 23-12-2019, creó el Instituto 
Nacional de Acreditación y Eva-
luación de la Educación Tercia-
ria (INAEET),

Instituto Nacional de Acredita-
ción y Evaluación de la Educa-
ción Terciaria (INAEET).

Fuente: Elaboración propia con datos oficiales de los países relacionados
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Este capítulo incluye antecedentes de los procesos de acreditación en Co-
lombia, para ello, es necesario referirse a la Educación Superior en el periodo 
posterior a la Independencia de la Corona española que, entre otras circuns-
tancias políticas y sociales, suscitaron la expedición de varias constituciones 
políticas de carácter provincial; por ejemplo, la del Socorro, Cundinamarca, 
Estado de Antioquia, Cartagena de Indias, Antioquia, Mariquita, Villa del Ro-
sario de Cúcuta, Nueva Granada, Confederación Granadina y Estados Unidos 
de Colombia. Dichas cartas políticas temporales presentan puntos en común 
como el apego a los principios religiosos, la administración del Estado me-
diante la independencia de poderes, los derechos de la población, el derecho a 
la propiedad, a las libertades, a la educación pública y a la justicia.

Luego, se aborda brevemente la Constitución Política de Colombia de 1886, 
la cual, escasamente hace referencia a las actividades afines con la educa-
ción; no obstante, lo más notorio hace relación a la fundación en 1887 de la 
Universidad Nacional de Colombia2. 

También se contextualiza el marco legal que ampara la acreditación en Co-
lombia; para el efecto, fue necesario reseñar la Constitución Política de Co-

2	 La Universidad Nacional de Colombia fue creada en 1867, por medio de la expedición 
de la Ley 66 del Congreso de la República, como un ente universitario con plena auto-
nomía, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial de carác-
ter público y perteneciente al Estado (Universidad Nacional de Colombia, 2024).

CAPÍTULO 2.

Antecedentes de los procesos de  
acreditación en Colombia
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lombia de 1991, donde son más profundos los asuntos sobre políticas públi-
cas de educación y se alude a la educación como un derecho; además, acoge 
normas específicas respecto a la evaluación y acreditación de la Educación 
Superior en el país.

Después refiere los alcances de la Ley 30 de 1992, que estableció las bases para 
el acceso, la calidad y la equidad en la Educación Superior en Colombia y, la 
Ley 115 de 1994, que legisla sobre el Servicio Público de la Educación; poste-
riormente, se ocupa del establecimiento del Sistema Nacional de Acreditación 
(SNA) en 1995 y la reglamentación del Consejo Nacional de Acreditación CNA. 

2.1. La educación superior en Colombia en el periodo republicano

Es importante mencionar que después de la Independencia de la Corona 
española, en los territorios que actualmente ocupa Colombia se suscribie-
ron varias constituciones políticas, principalmente de carácter provincial; 
entre otras, la Constitución del Estado Libre e Independiente del Socorro 
de 1810; Constitución de Cundinamarca de 1811; Constitución del Estado de 
Antioquia de 1812; Constitución Política del Estado de Cartagena de Indias 
de 1812; Constitución Provincial de Antioquia de 1815; Constitución Política 
de Mariquita de 1815; Constitución de la Villa del Rosario de Cúcuta de 1821; 
Constitución del Estado de la Nueva Granada de 1832; Constitución Política 
de la Confederación Granadina de 1858 y Constitución Política de los Esta-
dos Unidos de Colombia de 1863 (Torres, Caicedo y Gómez, 2023).

Dichas constituciones presentan puntos en común, por ejemplo, el apego a 
los principios religiosos, la administración del Estado mediante la indepen-
dencia de poderes, los derechos de la población por medio de la elección de 
sus representantes, el derecho a la propiedad, a las libertades, a la educación 
pública y a la justicia, entre otros temas. Escasamente, en aquellas reformas 
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se refiere el derecho a la educación pública y menos evidente es la educación 
superior; sin duda, la educación superior en Colombia transitó por múlti-
ples sucesos políticos, económicos y sociales, tanto en la época de la Colonia 
como en la Republica (Torres et al 2023). 

En este contexto, Soto (2013) afirma que la universidad como institución 
ha estado unida a las políticas públicas del Estado desde el siglo XVIII 
hasta el siglo XXI: “En Colombia la universidad se ha conceptualizado 
a través de diferentes reformas que expresan la política pública de cada 
gobierno” (Ibíd., p. 315). 

Por su parte, Wasserman (2021) cita aspectos relevantes de la educación 
ocurridos en América Hispana; por ejemplo, que unas 23 universidades o 
colegios superiores fueron creados durante el periodo colonial con el fin 
de formar religiosos para apoyar los procesos de colonización mediante la 
evangelización; y que durante el periodo republicano, se fundó la Universi-
dad Central con sede en Caracas, Bogotá y Quito; además, que en 1836 exis-
tían en Colombia tres universidades, 20 colegios públicos de varones y seis 
casas de educación. 

Con relación a las características y realizaciones del sistema universitario en 
Colombia, particularmente del periodo denominado “santanderista” (1826-
1840), Silva (2017), argumenta, lo siguiente:

[…] centralizado, monopolizando la formación profesional, con ni-
veles académicos similares a los de Europa, con una estructura cu-
rricular moderna y gozando de relativa libertad académica, ya que 
a principios de esos años 40 lo que se podía constatar era la mul-
tiplicación en provincia de “cátedras universitarias” funcionando 
por fuera de todo control, una baja calidad de los procesos de for-
mación y sobre todo un gran desacuerdo político e ideológico en 
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torno de los fines que debería cumplir la enseñanza universitaria, 
que por el momento parecía ser tan solo un lugar de paso de jóve-
nes de clase media […].

En síntesis, la evolución constitucional y las dinámicas políticas de la Re-
pública influyeron directamente en la configuración del sistema univer-
sitario colombiano, el cual ha estado históricamente condicionado por 
tensiones entre centralización y autonomía, entre proyectos ilustrados y 
limitaciones derivadas de contextos sociales y económicos. Aunque las 
primeras constituciones apenas mencionaron de manera marginal la 
educación pública y mucho menos la Educación Superior, la universi-
dad se consolidó como un espacio donde confluyeron intereses estata-
les, religiosos y sociales, reflejando las transformaciones de cada época. 
Este recorrido histórico permite comprender que la educación superior 
en Colombia no ha sido un proceso lineal, sino el resultado de disputas, 
reformas y adaptaciones que, en conjunto, explican buena parte de los 
retos que aún persisten en su desarrollo y consolidación.

2.1.2. Constitución Política de Colombia de 1886 y Aspectos Relevan-
tes del Desarrollo del Sistema Universitario Durante el Siglo XX

La Constitución de 1886 fue expedida el 5 de agosto por el Congreso de la 
Republica en la presidencia de Rafael Núñez, estuvo vigente hasta finales 
del Siglo XX, constituyéndose en la legislación de mayor duración. La carta 
política hace mención explícita a los derechos de los ciudadanos y exalta al 
Estado Protector. Los apartes relacionados con la educación son escasos y se 
refieren, así: “La educación pública será organizada y dirigida en concordan-
cia con la Religión Católica. La instrucción primaria costeada con fondos 
públicos, será gratuita y no obligatoria” (Constitución de 1886, Art 41). 
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La carta política de aquella época no hace mención particular al sistema 
universitario, que, en concepto de Silva (2017), fue precario; no obstante, 
para la época también se destaca la creación de la Universidad Nacional de 
los Estados Unidos de Colombia en 1867, con el fin de ofrecer educación 
gratuita (Yarce y Lopera, 2002). 

Yarce y Lopera (2002) argumentan que durante las últimas décadas del 
Siglo XIX los cambios y reformas educativas del sistema universitario en 
Colombia se dieron según los gobiernos de turno, los cuales, evidenciaron 
la inestabilidad política, consecuencia de gobiernos radicales. En ese mis-
mo sentido, Silva ( 2017) destaca que a finales del Siglo XIX, el desmembra-
miento de la Universidad Nacional, cuyas escuelas pasaron al control de los 
ministerios de la época, acarrearon consigo la desaparición de la autono-
mía universitaria a cambio de un drástico control ideológico; no obstante, se 
conservaron los problemas que afectaron a la universidad del Siglo XIX y en 
un ambiente de pugnas partidistas, las cuales se mantendrían en el curso de 
la guerra de los Mil Días. 

Luego, a principios del siglo XX inició una incipiente industrialización y el 
surgimiento de nuevos desafíos para el país y se planteó de nuevo la crea-
ción de un sistema universitario nacional, que se hizo realidad con el re-
surgimiento de la Universidad Nacional y otras condiciones universitarias, 
además de la evolución social y económica del país que tuvo el apoyo de 
liberales y conservadores.

Para finalizar este aparte, Yarce y Lopera (2002) manifiestan que los cam-
bios en torno a la Educación Superior durante las décadas subsiguientes 
del Siglo XX fueron sustanciales, entre otros, destacan la influencia del Ma-
nifiesto de Córdoba de 1918, luego, el movimiento estudiantil colombiano 
(1920-1924), identificado con los partidos políticos Liberal y Conservador; la 
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creación del Ministerio de Educación en 1931; la profesionalización y aper-
tura ideológica de 1935; la Ley 68 de 1935, que entre otras novedades, “ in-
tentó estrechar lazos entre la universidad y la sociedad formando recursos 
técnicos para el modelo de industrialización y fortaleciendo la libertad de 
catedra y la autonomía universitaria” ( p. 31). 

También se destaca la creación del Fondo Universitario Nacional en 1954 
y el inicio de un nuevo proceso de modernización universitaria en 1957 
que, entre otras acciones, incorporó modelos de educación profesional 
y tecnológica con el fin de promover la industrialización del país. En 
1957 se creó la Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN), 
en 1963 se redefine a la universidad como establecimiento público de 
carácter docente, autónomo y descentralizado, en 1968 se crea el Instituto 
Colombiano para el fomento de la Educación Superior (ICFES)3 y en 1980 
se unifica el Sistema Nacional de Educación Postsecundaria por medio del 
Decreto 80 de enero 22 de 19804 (Ibíd). 

Posteriormente, tienen lugar importantes normativas y legislaciones que 
significaron cambios transcendentales en cuanto a lo social, económico y 
educativo como lo fueron la expedición de la Constitución Política de 1991, 

3	 El ICFES fue creado de manera paralela a Colciencias, mediante Decreto 3156 de 
diciembre 26 de 1968, expedido por la Presidencia de la República. Fue adscrito al 
MEN como organismo de inspección y vigilancia de la Educación Superior con el 
fin de conceder asistencia técnica, económica y administrativa a las universida-
des dentro del respeto a su autonomía legal, y prestar servicios para el desarrollo 
cuantitativo y cualitativo de la misma, en consonancia con los requerimientos del 
progreso armónico de la Nación (Art. 2).

4	 El Decreto 80 de enero 22 de 1980, expedido por la Presidencia de la República, or-
ganizó el Sistema de Educación Postsecundaria y otorgó un marco normativo para 
la inspección y vigilancia del Sistema Educativo Colombiano. Entre otras disposi-
ciones, el Artículo 15 establece: “La educación superior la constituye el nivel poste-
rior a la educación media vocacional del sistema educativo colombiano y continúa 
la formación integral del hombre como persona culta y útil a la sociedad”.
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la Ley 30 de 1992, la Ley 115 de 1994, el Sistema Nacional de Acreditación 
(SNA) y el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), cuyos aspectos más re-
levantes y atinentes al tema central de esta publicación, se amplían en los 
siguientes numerales.

2.2. Reglamentación de la acreditación en Colombia

La expedición de normativas entorno a la evaluación y acreditación en Co-
lombia surgen después de 1990, concretamente, con la promulgación de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. Como se observa más adelante, 
esta carta política fue determinante para enrutar, en general, la educación 
en el país. De igual manera, establece a la educación como servicio público y 
un derecho de la sociedad. 

Esta sección también incluye aspectos centrales de la Ley 115 de 1994, luego 
aborda las reglamentaciones marco, expedidas por el MEN y el CNA, que 
dieron vida a los procesos de autoevaluación con fines de acreditación, tanto 
de programas académicos como de las IES.

2.2.1. Constitución Política de Colombia de 1991

Para entender los argumentos entorno a la acreditación en la Educación 
Superior en Colombia, en primera instancia, es importante remitirse a la 
Constitución Política de 1991, la cual, entre otros ejes centrales, alude a la 
educación como un derecho, en los siguientes términos:

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará 
al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democra-
cia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
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científico, tecnológico y para la protección del ambiente (Constitución Polí-
tica de Colombia, Art. 67).

En este sentido, Wasserman (2021) destaca la ratificación de la Educación 
como un derecho y no como un servicio, “Pudo haber una cierta ambigüedad 
entre la definición de la educación como derecho y servicio, pero cualquier 
duda ha sido aclarada por la Corte Constitucional que enfatizó su calidad de 
derecho” (p. 47).  

La carta política también garantiza otros componentes para asegurar la es-
tabilidad de la Educación Superior, como la autonomía universitaria, su fi-
nanciación y el acceso, así:

Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley 
establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El Es-
tado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y 
privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. El Estado 
facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las 
personas aptas a la educación superior (Ibíd., Art. 69).

De esta manera, la acreditación de la Educación Superior, tanto a nivel ins-
titucional como de programas, tiene estrecha relación con los principios es-
tablecidos en la citada carta política, los cuales son tratados específicamente 
en los procesos de autoevaluación y sus derivaciones en la acreditación; de 
estos, se pueden citar claramente, lo que tiene que ver con la autonomía uni-
versitaria, la investigación científica, el bienestar, la financiación y el acceso 
a la educación, entre otros matices asociados. 



49

Capítulo 2. 

2.2.2. Ley 30 de 1992

La Ley 30 de diciembre 28 de 1992 estableció las bases para el acceso, la 
calidad y la equidad en la Educación Superior en el país. En términos de 
inclusión, la ley establece que la Educación Superior debe ser accesible a 
todos los ciudadanos colombianos, sin importar su origen socioeconómi-
co, género, raza, etnia, religión u otra condición social. La citada norma-
tiva organiza el servicio público de la Educación Superior, y, entre otros 
temas centrales, establece lo siguiente: 

Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse 
al Sistema de Acreditación. La acreditación tendrá carácter tem-
poral. Las instituciones que se acrediten, disfrutarán de las prerro-
gativas que para ellas establezca la ley y las que señale el Consejo 
de Educación Superior (CESU) (Ley 30, 1992, Art. 53).

Los artículos 3 y 28 orientan la acción del Estado hacia el fomento de la 
calidad educativa, reiteran la autonomía de las instituciones, la naturaleza 
jurídica y la supervisión de la educación, así:

La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Co-
lombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades 
el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades aca-
démicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas aca-
démicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a 
sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regí-
menes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de 
su misión social y de su función institucional (Ibíd., Art. 28).

La Ley 30 también establece las funciones del Consejo Nacional de Edu-
cación Superior (CESU), entre otras, la reglamentación y procedimientos 
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para organizar el Sistema de Acreditación (Ibíd., Art. 36). De esta manera, el 
marco legal que rige la acreditación en Colombia está contenido en la men-
cionada ley y se complementa con lo establecido en el Sistema Nacional de 
Acreditación (SNA). 

Así, Soto (2013) considera que la Ley 30 de 1992 incluyó aspectos para mo-
dernizar a la universidad y pueda atender a las demandas de desarrollo 
científico y de formación profesional, y de esta manera, acercarla a estánda-
res de calidad orientados por políticas internacionales; no obstante, la citada 
legislación que fue concebida en una época de grandes cambios económicos 
a nivel global y se enmarcó en un ambiente de duras restricciones financie-
ras para la universidad pública.

2.2.3. Ley 115 de 1994

La Ley 115 de febrero 8 de 1994, expedida por el Congreso de la República 
de Colombia, referida también como Ley General de Educación, regula el 
Servicio Público de la Educación el cual cumple una función social acorde 
con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad.

La citada normativa específica los alcances de la calidad de la Educación 
Superior en Colombia, de esta forma: “Corresponde al Estado, a la sociedad y 
a la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al ser-
vicio público educativo, y es responsabilidad de la Nación y de las entidades 
territoriales, garantizar su cubrimiento” (Ley 115, 1994, Art. 4). En tal sentido:

El Ministerio de Educación Nacional con la asesoría de la Jun-
ta Nacional de Educación, JUNE, establecerá y reglamentará un 
Sistema Nacional de Acreditación de la calidad de la educación 
formal y no formal y de los programas a que hace referencia la 
presente ley, con el fin de garantizar al Estado, a la sociedad y a la 
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familia que las instituciones educativas cumplen con los requisi-
tos de calidad y desarrollan los fines propios de la educación (Ley 
115, 1994, Art. 74).

2.2.4. Sistema Nacional de Acreditación (SNA) y Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA)

Para el cumplimiento de lo establecido en torno a la acreditación de la Edu-
cación Superior en Colombia, en lo que tiene que ver con instituciones y 
programas académicos, la normativa establece la creación de instancias 
como el SNA y el CNA que se amparan en el marco de la Ley 30 de 1992 cuyo 
objetivo fundamental es: “[…] garantizar a la sociedad que las instituciones 
que hacen parte del Sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y 
que realizan sus propósitos y objetivos” (Ley 30, 1992, Art. 54) 

A su vez, el CNA está integrado, entre otros, por las comunidades académi-
cas y científicas y dependerá del Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU), quine definió su reglamento, funciones e integración, y también 
instaura la voluntariedad de las IES para acceder a la acreditación, la cual, es 
de tipo temporal (Ibíd.). 

El CNA, está integrado por siete académicos de altas calidades científicas y 
profesionales, cuya función esencial es la de promover y ejecutar la política 
de acreditación adoptada por el CESU y coordinar los respectivos procesos; 
por consiguiente, orienta a las Instituciones de Educación Superior para que 
adelanten su autoevaluación; adopta los criterios de calidad, instrumentos 
e indicadores técnicos que se aplican en la evaluación externa, designa los 
pares externos que la practican y hace la evaluación final. El CNA se encar-
ga de revisar el proceso de acreditación, lo organiza, lo fiscaliza, da fe de su 
calidad y, finalmente, recomienda al MEN acreditar o no los programas e 
instituciones (CNA, 2023).
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Los lineamientos del CNA sintetizan la estructura del modelo, el cual contie-
ne un marco conceptual, los criterios de calidad que dirigen las etapas de la 
evaluación, factores de desarrollo institucional y características de calidad. 
El proceso incluye, en primera instancia, la acreditación de los programas 
de pregrado previo al de las instituciones, considerando el efecto multipli-
cador que podría tener esta primera unidad de evaluación de la calidad de 
la Educación Superior, que incluye la evaluación de pares académicos, quie-
nes examinan la forma cómo los programas y las instituciones cumplen las 
exigencias de calidad establecidas y su coherencia con la naturaleza y los 
fines de la institución en relación con unos óptimos de calidad (Ibíd.).

Para obtener la acreditación, las IES realizan la autoevaluación desde su au-
tonomía, en el entendido de afianzar la cultura de mejoramiento continuo 
en busca de estándares de calidad, en la perspectiva del desarrollo de sus 
funciones misionales. Posteriormente, los resultados de la autoevaluación se 
someten a evaluación de pares externos, quienes visitan la institución para 
comprobar los resultados obtenidos en el proceso. Finalmente, los pares aca-
démicos recomiendan o no acreditar al programa o a la institución; además, 
señalan los compromisos para el mejoramiento, acordes con el principio de 
la autoevaluación continua para la alta calidad.

Los procesos de autoevaluación con fines de Acreditación en Alta Cali-
dad, tanto de programas como de instituciones, tienen como principio el 
mejoramiento continuo de la calidad de la educación, y, aunque dichos 
modelos han sido motivo de debates a favor y en contra en varios escena-
rios, las IES de manera paulatina han acogido estos estándares y los han 
adecuado a su normatividad.
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2.2.5. Desarrollo de la Acreditación en Alta Calidad en Colombia

En Colombia, la acreditación de IES tiene sus inicios en el año 2001 y, 
a partir del 2003 se presentaron a consideración del MEN las primeras 
autoevaluaciones de programas académicos e instituciones de las IES; de 
allí en adelante, se ha mantenido un creciente interés por obtener y re-
novar este importante aval de la acreditación (Consejo Nacional de Acre-
ditación 1992-2012, 2012). La Universidad Javeriana fue la primera IES 
acreditada en Colombia en el año 2003, y durante el Periodo 2003-2005 
se acreditaron diez (10) IES, y hasta el año 2011 se registraban veintitrés 
(23) instituciones acreditadas que corresponden a veintiún (21) univer-
sidades y dos (2) instituciones tecnológicas (Ibíd.). El Capítulo 3 incluye 
estadísticas actualizadas relacionadas con IES acreditadas en alta calidad 
por el MEN con corte al año 2023.

El marco legal que rige la autoevaluación y la acreditación está contenido 
en la Ley 30 de 1992, que organizó el servicio público de la Educación Su-
perior; el Artículo 53 hace referencia al “carácter voluntario” de que las IES 
se acojan o no  al Sistema de Acreditación (Ley 30, 1992). Igualmente, las 
instituciones que se acreditan, disfrutan de prerrogativas que para el efecto 
establezca esta le, y, además, las que señale el Consejo de Educación Supe-
rior (CESU) bajo el Sistema Nacional de Acreditación (SNA). 

Según el CNA (2020), la acreditación es el reconocimiento que otorga el 
MEN sobre la calidad de un programa académico o institución que cumple 
criterios de alta calidad y que realizan sus propósitos y objetivos, teniendo 
en cuenta la naturaleza jurídica, identidad, misión, tipología, niveles de for-
mación y modalidades, con base en un proceso previo de evaluación, en el 
cual intervienen la institución, las comunidades académicas y el CNA.
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Este proceso ha estado ligado a la autonomía y la autorregulación, comple-
mentada con la exigencia de rendición de cuentas que la normatividad esta-
blece a la Educación Superior y desde distintos sectores sociales. 

La acreditación surge atendiendo a la necesidad de fortalecer la calidad de 
la Educación Superior y con el propósito de hacer reconocimiento público al 
logro de altos niveles de calidad. En Colombia, la acreditación es de naturaleza 
mixta, en tanto está constituida por componentes estatales y de las propias 
universidades; lo primero, dado que se rige por la ley y las políticas del CESU, 
es financiada por el Estado y los actos de acreditación son promulgados por 
el Ministro de Educación; y lo segundo, ya que el proceso es conducido por las 
mismas instituciones, por los pares académicos y por el CNA, conformado 
por académicos en ejercicio, pertenecientes a las distintas IES ( Ibíd.).

La acreditación es un testimonio que otorga el Estado sobre la calidad de 
un programa o institución, previa evaluación, en la cual intervienen la ins-
titución, las comunidades académicas y el CNA. La acreditación surge aten-
diendo a la necesidad de fortalecer la calidad de la Educación Superior y 
al propósito de hacer reconocimiento público del logro de altos niveles de 
calidad (CNA, 2023). 

Estas y otras normativas que a partir de la última década del Siglo XX han 
promulgado los estados en el sentido de impulsar los sistemas de asegura-
miento de la calidad y la acreditación de la educación superior en América 
Latina, también han suscitado pronunciamientos en contra desde la acade-
mia, sobre el acatamiento de estas políticas.

Por ejemplo, Fajardo (2013) comenta que estos procesos de autoevaluación y 
acreditación impuestos desde 1990 a la universidad colombiana, han repre-
sentado para la academia un orden inevitable y una imposición autoritaria 
que desmoronó el andamiaje crítico para evitar las concepciones mercan-



55

Capítulo 2. 

tiles y totalitarias. “De esta manera, la universidad fue subordinándose al 
lenguaje y a los intereses de los sectores empresariales y financieros, liqui-
dando sus escasas fuentes de autonomía académica” (Ibíd., p. 3).

No obstante, también surgen argumentos a favor de estos lineamientos; en 
este sentido, Ortega (2016) destaca que desde el establecimiento del Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en Colombia (Ley 
30 de 1992), las IES han participado de manera importante, tanto para la 
obtención de acreditación de programas como de instituciones. Por su parte, 
Maldonado (2014) asegura que los procesos de acreditación han impuesto 
ciertas condiciones a la educación superior, entre otras, el enfoque de com-
petencias y prácticas laborales con perspectivas de extensión, situación que 
no solo ocurre en Colombia, sino en toda Latinoamérica.

Respecto al impacto de la acreditación, Langebaek (2013) afirma que: “Co-
lombia es uno de los países con indicadores más pobres de América en cuan-
to a Educación Superior, pero al mismo tiempo, ha liderado los procesos de 
acreditación, en relación con los cuales es un ejemplo a nivel continental” (p. 
419); y al respecto, el CNA señala que estos procesos de acreditación “[…] han 
permitido acumular gran experiencia y conocimiento de la realidad de la 
Educación Superior en el país, al tiempo que ha consolidado una visión glo-
bal en la comunidad académica” (Consejo Nacional de Acreditación 1992-
2012, 2012, p. 44).

En este sentido, el próximo capitulo permite evidenciar mediante estadísti-
cas, el impacto de los procesos de autoevaluación y acreditación en diferen-
tes ámbitos de la educación. 
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En este Capítulo se analiza los porcentajes de inscritos, admitidos, matricu-
lados y graduados en las IES de Colombia, en relación con el género de los 
estudiantes (masculino, femenino), el sector de las IES (oficial, privado) y la 
Acreditación de Alta Calidad de IES y de programas; para lo cual se utilizan 
los datos del Período 2023A del MEN, disponibles en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior- SNIES, consistentes en información 
que suministran las IES relacionada con dicho periodo. Los datos fueron 
consultados en octubre de 20235. 

No se trata de realizar un análisis para determinar una tendencia sobre los 
inscritos, admitidos, matriculados y graduados, sino de una revisión para 
determinar lo que ocurre con estos aspectos según los datos del periodo 
2023A, reportados por las IES ante el MEN. Esto es, se trata de un estudio 
transversal y no longitudinal.

3.1. Instituciones de educación superior acreditadas en alta calidad

La Tabla 2 contiene datos de las instituciones de Educación Suprior – IES 
que ostentan Acreditaión en Alta Calidad; sólo se incluyen las sedes princi-
pales; concretamente, se relacionan las universidades, las instituciones tec-
nológicas y las instituciones universidtarias y escuelas tecnológicas.

5	 Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

CAPÍTULO 3.

Datos estadísticos de instituciones  
de educación superior acreditadas  

en Colombia – Periodo 2023 A

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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El análisis de la Tabla 2: Universidades Acreditadas en Alta Calidad en Co-
lombia, permite identificar varias tendencias y características relevantes 
sobre la Educación Superior en el país. La tabla presenta un listado de 70 
universidades acreditadas, diferenciadas por su naturaleza jurídica (privada 
u oficial), junto con datos como la fecha de acreditación, resolución corres-
pondiente y vigencia en años.

En cuanto a la naturaleza jurídica, se observa una mayor cantidad de univer-
sidades privadas (44) frente a las oficiales (26) que han recibido acreditación 
de alta calidad. Esto sugiere que, pese al mayor respaldo estatal que suelen 
tener las instituciones oficiales, las privadas han tenido una participación 
más amplia en procesos de aseguramiento de calidad. Esta diferencia tam-
bién puede estar relacionada con una mayor autonomía y recursos disponi-
bles para inversiones estratégicas en infraestructura, gestión académica y 
procesos de autoevaluación en el sector privado.

Respecto a la vigencia de la acreditación, se identifican rangos que van 
desde los 4 hasta los 10 años, siendo los períodos de 6 y 8 años los más co-
munes. Este dato es significativo, ya que refleja el nivel de consolidación 
y sostenibilidad de la calidad en las instituciones. Universidades como 
la Universidad Nacional de Colombia, Universidad de los Andes, Univer-
sidad del Valle, Universidad de Antioquia y la Universidad Industrial de 
Santander han obtenido una vigencia de 10 años, lo cual evidencia una 
alta solidez institucional. Estas universidades son en su mayoría oficiales 
y de larga trayectoria, lo que también denota una posible relación entre 
antigüedad, investigación y reconocimiento.

Un análisis temporal muestra que hay concentraciones de resoluciones en 
ciertos años, particularmente en 2021 y 2022, lo cual podría estar relacio-
nado con políticas gubernamentales o ciclos institucionales de renovación. 



58

Acreditación de la educación superior

También se evidencia que en ciertas fechas (por ejemplo, 29 de mayo de 
2023) fueron acreditadas múltiples universidades, lo que puede sugerir que 
el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) puede emitir resoluciones colec-
tivas en determinadas sesiones.

Otro aspecto relevante es la distribución geográfica implícita. Si bien la tabla 
no especifica ubicación, algunas universidades representadas correspon-
den a regiones tradicionalmente menos visibilizadas como el sur del país 
(Universidad de Nariño, Universidad Mariana), lo cual es positivo desde una 
perspectiva de equidad territorial en el acceso a educación de calidad.

En resumen, la Tabla 2 permite reconocer un avance importante en la 
consolidación de un sistema universitario de calidad en Colombia, con 
una participación significativa del sector privado y con esfuerzos eviden-
tes en diversas regiones del país. La vigencia de las acreditaciones sirve 
como indicador clave del nivel de madurez institucional, mientras que la 
periodicidad y número creciente de acreditaciones dan cuenta del dina-
mismo del sistema y del fortalecimiento de la cultura de la calidad en la 
Educación Superior colombiana.

Tabla 2. 
Universidades Acreditadas en Alta Calidad en Colombia

Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

1 Universidad de 
Antioquia

x 14/07/2023 12029 10

2 Corporación 
Universidad de la 
Costa

x 29/05/2023 8920 6

3 Universidad del Sinú x 29/05/2023 8917 6
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Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

4 Universidad 
Tecnológica de 
Bolívar

x 29/05/2023 8916 6

5 Universidad 
Cooperativa de 
Colombia

x 29/05/2023 8915 6

6 Universidad Católica 
de Oriente

x 29/05/2023 8912 6

7 Universidad Católica 
de Colombia

x 29/05/2023 8911 6

8 Universidad Central x 29/05/2023 8910 6

9 Universidad de 
Nariño

x 11/01/2023 00022 6

10 Universidad 
Colegio Mayor de 
Cundinamarca

x 11/01/2023 00021 6

11 Universidad 
Surcolombiana

x 11/01/2023 00023 6

12 Universidad de 
Córdoba

x 11/01/2023 00020 6

13 Universidad de Sucre x 02/08/2022 15153 6

14 Universidad 
Francisco de Paula 
Santander

x 02/08/2022 15176 6

15 Universidad del 
Quindío

x 02/08/2022 14915 6

16 Universidad Santo 
Tomas

x 28/07/2022 14525 8

17 Universidad de 
Boyacá

x 19/07/2022 14044 4

18 Universidad Mariana x 19/07/2022 14045 4
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Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

19 Universidad 
Industrial de 
Santander

x 19/07/2022 14043 10

20 Universidad Militar-
Nueva Granada

x 06/07/2022 13147 8

21 Universidad 
Autónoma 
Latinoamericana

x 16/05/2022 8607 4

22 Universidad De Los 
Llanos

x 08/04/2022 5310 6

23 Universidad 
Nacional Abierta y a 
Distancia

x 29/12/2021 25081 4

24 Universidad de 
Santander

x 10/12/2021 23656 6

25 Universidad EAN x 10/12/2021 23654 6

26 Universidad ICESI x 10/12/2021 23652 8

27 Universidad Distrital 
Francisco José de 
Caldas

x 10/12/2021 23653 8

28 Universidad 
Pedagógica y 
Tecnológica de 
Colombia

x 10/12/2021 23655 6

29 Universidad 
Autónoma De 
Occidente

x 30/11/2021 23002 4

30 Corporación 
Universidad Piloto de 
Colombia

x 27/09/2021 18115 4

31 Universidad Santiago 
de Cali

x 27/09/2021 18144 4

32 Universidad de 
Pamplona

x 27/09/2021 18143 4
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Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

33 Universidad Simón 
Bolívar

x 25/08/2021 15867 8

34 Universidad Libre x 25/08/2021 15865 6

35 Universidad 
Nacional De 
Colombia

x 25/08/2021 15859 10

36 Universidad de San 
Buenaventura

x 12/08/2021 14620 6

37 Universidad 
Pedagógica Nacional

x 12/08/2021 14621 6

38 Universidad del 
Magdalena

x 04/06/2021 10288 6

39 Universidad 
Tecnológica de 
Pereira

x 28/05/2021 9597 10

40 Universidad de 
Medellín

x 30/04/2021 7470 6

41 Universidad 
Externado de 
Colombia

x 15/04/2021 6538 8

42 Universidad El 
Bosque

x 17/07/2020 13172 6

43 Pontificia 
Universidad 
Javeriana

x 17/07/2020 13170 10

44 Universidad del 
Tolima

x 17/07/2020 13189 4

45 Universidad de 
Ciencias Aplicadas y 
Ambientales

x 27/12/2019 17390 4

46 Universidad Manuela 
Beltrán

x 27/12/2019 2710 4

47 Universidad CES x 09/12/2019 13602 6
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Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

48 Universidad Católica 
de Manizales

x 09/12/2019 13600 4

49 Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del 
Rosario

x 09/12/2019 13599 8

50 Universidad de 
Ibagué

x 03/10/2019 10440 4

51 Universidad 
Autónoma de 
Manizales

x 06/09/2019 9527 6

52 Universidad del 
Cauca

x 13/06/2019 6218 8

53 Universidad de 
Manizales

x 15/05/2019 4792 6

54 Universidad Antonio 
Nariño

x 22/04/2019 4141 4

55 Universidad del 
Atlántico

x 22/04/2019 4140 4

56 Universidad Sergio 
Arboleda

x 05/04/2019 3659 6

57 Universidad De La 
Salle

x 22/03/2019 2955 8

58 Universidad Escuela 
Colombiana de 
Ingeniería Julio 
Garavito

x 18/03/2019 2710 6

59 Universidad 
Pontificia Bolivariana

x 24/10/2018 17228 6

60 Universidad de 
Caldas

x 24/10/2018 17202 8

61 Universidad del 
Norte

x 31/05/2018 8870 8
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Nombre Privada Oficial Fecha Resolución Vigencia

62 Fundación 
Universidad De 
Bogotá - Jorge Tadeo 
Lozano

x 21/03/2018 4624 6

63 Universidad EAFIT x 13/02/2018 2158 8

64 Universidad De 
Cartagena

x 12/02/2018 1968 6

65 Universidad EIA x 18/12/2017 28480 6

66 Escuela Naval de 
Cadetes Almirante 
Padilla

x 10/11/2017 24403 6

67 Universidad 
Autónoma de 
Bucaramanga

x 25/05/2017 10820 6

68 Universidad de La 
Sabana

x 31/03/2017 6166 8

69 Universidad de Los 
Andes

x 09/01/2015 582 10

70 Universidad del Valle x 27/01/2014 1052 10

Total 44 26

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

De la Tabla 2 se obtiene el resumen que se presenta en la Tabla 3, la cual in-
dica la cantidad de universidades oficiales y privadas de Colombia, según la 
duración de la acreditación.

La Tabla 3 presenta una distribución de las universidades acreditadas en 
alta calidad en Colombia según la duración de su acreditación, lo cual per-
mite hacer un análisis del nivel de consolidación institucional y los estánda-
res alcanzados por estas instituciones dentro del sistema de aseguramiento 
de la calidad en Educación Superior.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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Tabla 3.
Periodos de Acreditación en Alta Calidad de IES en Colombia

Duración de la acreditación de 
universidades (años)

Número de 
universidades %

Cuatro años 15 21.4

Seis años 35 50.0

Ocho años 13 18.6

Diez años 7 10.0

Total 70 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

En primer lugar, se destaca que la mayoría de las universidades acredita-
das han obtenido una vigencia de seis años, con 35 instituciones que re-
presentan el 50% del total. Esto sugiere que la mayoría de las universidades 
cumplen con los requisitos de calidad exigidos, pero aún presentan aspec-
tos susceptibles de mejora para alcanzar los niveles más altos de excelencia 
que se reflejan en acreditaciones de mayor duración (ocho o diez años). La 
acreditación por seis años puede considerarse como un nivel intermedio y 
estable dentro del sistema.

En segundo lugar, 15 universidades (21.4%) obtuvieron acreditación por cua-
tro años, lo que generalmente puede indicar que, si bien cumplen los están-
dares mínimos requeridos, aún deben fortalecer varios aspectos académicos, 
administrativos, investigativos o de proyección social. Este grupo representa 
el porcentaje de instituciones que posiblemente se encuentran en etapas ini-
ciales del proceso de consolidación de la calidad o que han tenido observacio-
nes significativas por parte del Consejo Nacional de Acreditación (CNA).

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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Por otro lado, es relevante que solo 13 universidades (18.6%) hayan alcanza-
do una acreditación por ocho años, y apenas 7 universidades (10%) por diez 
años, que representa el máximo reconocimiento otorgado en el país. Estas 
instituciones pueden considerarse modelos de excelencia, debido a que han 
logrado demostrar una alta consistencia y sostenibilidad en la calidad de 
sus procesos, resultados y proyecciones. Generalmente, estas universidades 
cuentan con trayectorias consolidadas, producción investigativa destacada, 
impacto regional o nacional, y sólidas relaciones con el entorno.

En conjunto, la Tabla 3 refleja que el sistema de aseguramiento de la calidad 
en Colombia promueve una estratificación progresiva, donde las institu-
ciones son evaluadas por el cumplimiento de mínimos y por su capacidad 
para sostener y proyectar la calidad en el tiempo. La distribución también 
evidencia que hay una mayoría de instituciones en una etapa intermedia, 
lo cual representa una oportunidad para avanzar hacia mayores niveles de 
excelencia en los próximos ciclos de acreditación.

Tabla 4. 
Instituciones Universitarias, Escuelas Tecnológicas e Institutos Tecnológicos 

con Acreditación en Alta Calidad en Colombia

N Institución* P O IU/ET IT Fecha Res Dur

1
Fundación Universitaria 
Los Libertadores

x x 05/08/2022 15638 4

2 Conservatorio del Tolima x x 02/08/2022 15157 4

3
Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid

x x 02/08/2022 15158 4

4
Institución Universitaria 
De Envigado

x x 29/06/2022 12511 4
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N Institución* P O IU/ET IT Fecha Res Dur

5
Institución Universitaria 
Pascual Bravo

x x 29/06/2022 12512 6

6
Corporación Universita-
ria Comfacauca 

x x 29/06/2022 12513 4

7
Fundación Universitaria 
Konrad Lorenz

x x 08/04/2022 5311 6

8
Escuela Naval De Subofi-
ciales Arc Barranquilla

x x 11/03/2022 3319 4

9
Dirección De Educación 
Policial

x x 01/03/2022 2286 4

10
Fundación Universita-
ria-CEIPA

x x 21/01/2022 0679 4

11
Escuela Militar de Cade-
tes General José María 
Córdova 

x x 10/12/2021 23657 6

12
Fundación Universitaria 
Juan N. Corpas

x x 27/09/2021 18142 6

13
Fundación Universitaria 
del Área Andina

x x 27/07/2021 13718 4

14
Instituto Tecnológico Me-
tropolitano

x x 24/07/2020 13595 8

15
Colegio Mayor De Antio-
quia

x x 17/07/2020 13165 6

16 Tecnológico de Antioquia x x 17/07/2020 13167 8

17
Escuela de Formación de 
Infantería De Marina

x x 17/07/2020 13174 4

18
Fundación Universitaria 
Antonio de Arévalo

x x 10/12/2019 13660 4

19
Fundación Universitaria 
De Ciencias De La Salud

x x 09/12/2019 13601 4
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N Institución* P O IU/ET IT Fecha Res Dur

20
Colegio de Estudios Su-
periores de Administra-
ción-Cesa-

x x 25/11/2019 12334 4

21
Escuela de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea Co-
lombiana Andrés M. Diaz

x x 01/10/2019 10409 6

22
Escuela Militar de Avia-
ción Marco Fidel Suarez

x x 21/03/2018 4600 6

PROMEDIO 9 13 19 3

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

*: los contenidos de las columnas de la Tabla 4 corresponden a instituciones 
universitarias, escuelas tecnológicas e institutos tecnológicos, por lo cual, no se 
incluye universidades:

Institución: nombre de la institución Universitaria, Escuela Tecnológica e 
Instituto Tecnológico.

P: sector privado.

O: sector oficial.

IU/ET: clasificación de la institución como institución Universitaria/Escuela 
Tecnológica.

IT: institución tecnológica

Fecha: fecha de otorgamiento de la acreditación.

Res: resolución mediante la cual se reconoce la acreditación.

Dur: periodo de vigencia de la acreditación en años.

La Tabla 4 presenta un panorama detallado de 22 Instituciones Universi-
tarias, Escuelas Tecnológicas e Institutos Tecnológicos de Colombia que 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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han obtenido Acreditación en Alta Calidad, destacando datos como su 
carácter jurídico, tipo de institución, fecha y resolución de acreditación, y 
la duración en años de la acreditación otorgada. Esta información permi-
te reflexionar sobre la calidad educativa en instituciones que, aunque no 
son universidades plenas, juegan un papel crucial en la formación profe-
sional y técnica del país.

En términos de clasificación institucional, se evidencia que la mayoría de 
las instituciones acreditadas pertenecen al grupo de Instituciones Univer-
sitarias o Escuelas Tecnológicas (IU/ET), con un total de 19 de las 22, lo cual 
indica un fuerte dinamismo en este nivel de Educación Superior. Por otro 
lado, solo 3 instituciones corresponden a la categoría de Institutos Tecnoló-
gicos (IT), lo que sugiere una menor representación de este tipo dentro del 
sistema de aseguramiento de la calidad, posiblemente por su enfoque más 
técnico y operativo, que puede enfrentar mayores desafíos para cumplir con 
los criterios de acreditación exigidos.

Al observar el carácter jurídico, se encuentran 9 instituciones privadas 
(P) y 13 oficiales (O), lo que indica una ligera mayoría de instituciones 
públicas dentro de las acreditadas. Este dato es relevante, ya que contras-
ta con la percepción común de que las privadas dominan los procesos de 
acreditación. La mayor presencia de instituciones oficiales acreditadas 
refleja esfuerzos importantes del Estado por mejorar la calidad de las ins-
tituciones públicas no universitarias.

En cuanto a la duración de las acreditaciones, se observa que la mayoría de 
estas instituciones han recibido una vigencia de cuatro años, lo que puede 
interpretarse como una acreditación inicial o de consolidación, otorgada 
a instituciones que cumplen con los estándares de calidad mínimos, pero 
aún deben avanzar en varios aspectos para obtener acreditaciones más pro-



69

Capítulo 3.

longadas. Solo unas pocas, como el Tecnológico de Antioquia y el Instituto 
Tecnológico Metropolitano, han alcanzado acreditaciones por ocho años, lo 
que evidencia un reconocimiento superior a sus procesos institucionales, 
académicos, de investigación y de proyección social.

Un aspecto relevante es la presencia de instituciones de formación mi-
litar y policial en esta lista (por ejemplo, la Escuela Militar de Aviación 
Marco Fidel Suárez, la Escuela de Formación de Infantería de Marina, y la 
Dirección de Educación Policial), lo cual muestra un avance en el asegu-
ramiento de la calidad en ámbitos tradicionalmente alejados del sistema 
universitario convencional, pero que cada vez más se someten a procesos 
rigurosos de evaluación.

En conclusión, la Tabla 4 muestra un panorama positivo de diversificación 
en la alta calidad educativa, en donde tanto instituciones privadas como 
oficiales, con distintos enfoques (tecnológico, profesional, militar), logran 
acreditarse. No obstante, el promedio de duración de las acreditaciones si-
gue siendo bajo, lo cual revela que muchas de estas instituciones están en 
procesos de consolidación, y aún queda un camino por recorrer para alcan-
zar niveles de excelencia comparables a los de las universidades acreditadas. 
Este análisis también invita a fortalecer políticas diferenciales de calidad 
para apoyar a los institutos tecnológicos, que son fundamentales para el de-
sarrollo productivo del país.

A partir de la Tabla 4 se obtiene el resumen que se presenta en la Tabla 5, 
que contiene la duración de la acreditación de instituciones de Educación 
Superior, tanto estatales como privadas, distintas a universidades.

La Tabla 5 presenta la distribución de la duración de la acreditación en alta 
calidad para un conjunto de 22 Instituciones Universitarias, Escuelas Tec-
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nológicas e Institutos Tecnológicos en Colombia. Esta información permite 
analizar el nivel de consolidación de estas instituciones dentro del sistema 
de aseguramiento de la calidad en la Educación Superior del país.

Tabla 5. 
Instituciones Universitarias, Escuelas Tecnológicas e Institutos Tecnológicos 

con Acreditación en Alta Calidad en Colombia

Duración de la acreditación de las 
universidades(años)

Número de  
universidades %

Cuatro años 13 59.1

Seis años 7 31.8

Ocho años 2 9.1

Diez años 0 0.0

Total 22 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Se observa que la mayoría de estas instituciones (59.1%) obtuvieron acredi-
tación por cuatro años, lo que indica que, si bien cumplen con los estánda-
res mínimos para ser reconocidas como de alta calidad, aún se encuentran 
en procesos de fortalecimiento institucional. Este tipo de acreditación suele 
considerarse como un primer paso hacia la mejora continua, y sugiere que 
las instituciones deben avanzar en aspectos clave como la investigación, la 
proyección social, la innovación curricular, y los mecanismos internos de 
autoevaluación y planeación.

En segundo lugar, el 31.8% de las instituciones recibió acreditación por 
seis años, lo cual representa un logro significativo, ya que refleja una con-
solidación más fuerte en sus procesos institucionales. Este grupo, aunque 
menor, evidencia que algunas instituciones no universitarias en Colom-

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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bia han logrado avances importantes y sostenidos en su calidad académi-
ca y administrativa.

Por otro lado, solo el 9.1% obtuvo acreditación por ocho años, un valor nota-
blemente bajo, que indica que alcanzar los niveles más altos de calidad aún 
es una excepción entre este tipo de instituciones. Ninguna institución en 
esta categoría ha alcanzado acreditación por diez años, lo cual marca una 
diferencia significativa frente a algunas universidades del país que sí han 
logrado dicho reconocimiento.

En conjunto, la Tabla 5 sugiere que, aunque las instituciones universitarias, 
escuelas tecnológicas e institutos tecnológicos han logrado ingresar al sis-
tema de acreditación, su posicionamiento en términos de duración de la 
acreditación es todavía limitado. Esto pone en evidencia la necesidad de 
mayores apoyos institucionales y políticas diferenciadas que reconozcan su 
papel particular dentro del sistema de Educación Superior, y que impulsen 
su tránsito hacia modelos más sólidos de gestión de la calidad. Además, este 
análisis resalta el potencial de crecimiento de estas instituciones, que po-
drían jugar un rol fundamental en el desarrollo regional y en la formación 
técnica y tecnológica con estándares de excelencia.

3.2. Relación de instituciones de educación superior por carácter 
y sector

Al clasificar las instituciones de Educación Superior como instituciones tec-
nológicas, instituciones universitarias/Escuelas tecnológicas y como uni-
versidades, se obtiene los resultados que se indican en la Tabla 6.

La Tabla 6 presenta una visión general del número total de Institucio-
nes de Educación Superior (IES) acreditadas en alta calidad en Colombia, 
clasificadas según su carácter institucional (tecnológicas, universitarias/
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escuelas tecnológicas y universidades) y sector (oficial o privado). Esta 
información permite realizar un análisis comparativo entre los distintos 
tipos de instituciones y su participación relativa dentro del sistema de 
aseguramiento de la calidad.

Tabla 6. 
Número de Instituciones de Educación Superior según el carácter y sector

Instituciones de Educación 
Superior Acreditadas en  

alta calidad
Oficiales % Privadas % Total %

Instituciones Tecnológicas 3 7.7 0 0.0 3 3.3

Instituciones Universitarias/Es-
cuelas Tecnológicas

10 25.6 9 17.0 19 20.6

Universidades 26 66.7 44 83.0 70 76.1

Total 39 100 53 100 92 100

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

En primer lugar, se evidencia que las universidades representan el 76.1% del 
total de instituciones acreditadas, lo cual refleja su liderazgo en los procesos 
de calidad dentro del sistema de Educación Superior colombiano. De estas, 
44 universidades son privadas (83%) y 26 son oficiales (66.7%), lo que indica 
una fuerte participación del sector privado en la obtención de acreditacio-
nes de alta calidad, superando en número al sector oficial.

En contraste, las Instituciones Universitarias y Escuelas Tecnológicas con-
forman el 20.6% del total. Aquí, la distribución es más equilibrada: 10 oficia-
les (25.6%) y 9 privadas (17%) que han logrado la acreditación, lo cual sugiere 
que, tanto el sector oficial como el privado enfrentan desafíos similares para 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.%20Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.%20Fecha
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alcanzar los estándares exigidos, aunque con una leve ventaja para las insti-
tuciones oficiales en esta categoría.

En cuanto a las Instituciones Tecnológicas, solamente 3 han sido acredi-
tadas y todas pertenecen al sector oficial (7.7%), lo que representa apenas 
el 3.3% del total. Este dato es relevante porque pone en evidencia la baja 
participación de este tipo de instituciones en los procesos de acredita-
ción, lo cual puede deberse a factores estructurales como recursos limita-
dos, menor inversión en procesos de mejora continua o menor reconoci-
miento institucional.

En síntesis, la Tabla 6 muestra que la mayoría de las acreditaciones de alta 
calidad se concentra en universidades, especialmente privadas, lo que po-
dría estar relacionado con mayores capacidades financieras, autonomía 
institucional y experiencia acumulada en procesos de autoevaluación y 
gestión de la calidad. No obstante, se destaca el aporte de las instituciones 
oficiales, especialmente los institutos tecnológicos y escuelas tecnológicas, 
donde el sector privado aún no ha logrado posicionarse. Estos resultados 
invitan a pensar en políticas diferenciadas de fortalecimiento institucional 
que reconozcan las particularidades de cada tipo de institución y sector, y 
promuevan una participación más equitativa en el sistema nacional de ase-
guramiento de la calidad.

3.3. Oferta de programas propios en IES acreditadas de alta calidad

La Tabla 7 presenta el número de programas propios ofrecidos por las Ins-
tituciones de Educación Superior (IES) acreditadas en alta calidad en Co-
lombia, desglosados según el carácter institucional (institución tecnológica, 
institución universitaria/escuela tecnológica, universidad) y el sector (ofi-
cial o privado). Este análisis permite comprender la distribución de la oferta 
académica de calidad entre distintos tipos de instituciones y sectores.
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Tabla 7. 
Número de programas propios en IES acreditadas de alta calidad según el 

carácter y sector

IES Acreditadas Oficial % Privada % Total %

Institución Tecnológica 36 1.0 0 0.0 36 0.4

Institución Universitaria/Es-
cuela Tecnológica

321 9.3 441 7.5 762 8.1

Universidad 3 106 89.7 5 472 92.5 8 578 91.5

Total 3 463 100 5 913 100 9 376 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

En términos generales, se observa una alta concentración de programas en 
las universidades, que representan el 91.5% del total de programas propios 
en IES acreditadas. Específicamente, las universidades oficiales ofrecen 
3 106 programas (89.7% de su sector) y las privadas 5 472 (92.5%), lo cual 
indica que estas instituciones son las principales generadoras de programas 
académicos de calidad en el país. Esta amplia oferta puede estar relaciona-
da con la madurez institucional, mayor capacidad en investigación, infraes-
tructura y cuerpos docentes consolidados.

Las instituciones universitarias y escuelas tecnológicas representan el 8.1% 
del total de programas propios, con una oferta más equilibrada entre el sec-
tor oficial (321 programas, 9.3% del sector) y el privado (441 programas, 7.5%). 
Aunque su participación es considerablemente menor que la de las univer-
sidades, estas instituciones también contribuyen al sistema con una oferta 
significativa, sobre todo en programas técnicos y profesionales enfocados en 
formación aplicada, lo que complementa la oferta académica del país.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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En contraste, las instituciones tecnológicas oficiales solo contribuyen con 
36 programas (1.0%), y no se reportan programas de este tipo en el sector 
privado. Esto evidencia una escasa presencia de programas propios acredi-
tados en este tipo de institución, lo cual puede reflejar limitaciones estruc-
turales, presupuestales o normativas para expandir y consolidar su oferta 
académica bajo estándares de alta calidad. Además, pone de relieve un área 
de oportunidad y atención para las políticas públicas, con el fin de fortalecer 
este segmento del sistema.

En resumen, la Tabla 7 pone de manifiesto una clara hegemonía de las uni-
versidades (tanto oficiales como privadas) en la oferta de programas acre-
ditados de alta calidad, seguida por una participación moderada de las ins-
tituciones universitarias y una mínima presencia de las tecnológicas. Este 
panorama sugiere la necesidad de fomentar estrategias diferenciadas de 
fortalecimiento institucional, en especial para las instituciones no univer-
sitarias, de manera que puedan ampliar su oferta académica y avanzar en 
procesos de aseguramiento de la calidad.

3.4. Análisis de inscritos, admitidos, matriculados y graduados 
en las IES en relación con el sector de las IES y el género de  
los estudiantes

En esta sección se analiza los porcentajes de inscritos, admitidos, matricu-
lados y graduados en todas las IES de Colombia, en relación con el sector de 
las IES (oficial, privado) y el género de los estudiantes (masculino, femeni-
no), con datos del Período 2023A del MEN6.

6	  Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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3.4.1. Inscritos

La Tabla 8 muestra la distribución del número de inscritos a programas de 
Educación Superior en Colombia durante el período 2023A, desagregada 
por sector de las Instituciones de Educación Superior (IES) (oficial o priva-
da) y por género (femenino y masculino). El total de inscritos en este período 
fue de 1 935 253 aspirantes.

Tabla 8. 
Número de inscritos por sector de las IES y género de los aspirantes,  

Período 2023A

Sector 
IES G. Femenino % G. Masculino % Total %

Oficial 558 438 55.3 572 688 61.9 1 131.126 58.4

Privada 452 092 44.7 352 035 38.1 804.127 41.6

Total 1 010 530 100 924 723 100 1 935 253 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Al observar los datos por sector institucional, se evidencia que las IES ofi-
ciales concentraron la mayor cantidad de inscritos, con 1 131 126 aspirantes, 
lo que representa el 58.4% del total. Las IES privadas, en cambio, registra-
ron 804 127 inscritos (41.6%). Esto refleja una mayor atracción o capacidad 
de admisión por parte de las instituciones del sector oficial, posiblemente  
relacionada con factores como la oferta gratuita o subsidiada, la presencia 
territorial y el prestigio institucional, lo cual sigue siendo un rasgo impor-
tante del sistema educativo colombiano.

En cuanto al género de los aspirantes, el total nacional muestra una lige-
ra mayoría de mujeres inscritas (1 010 530; 52.2%) frente a los hombres 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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(924 723; 47.8%). Sin embargo, cuando se analiza la distribución por sec-
tor, se observa un comportamiento diferencial: en las IES oficiales, los 
hombres representan una mayoría con 572 688 inscritos (61.9%), mien-
tras que las mujeres constituyen el 55.3% del total del sector. Esto sugiere 
una sobrerrepresentación masculina en el acceso a instituciones oficia-
les, posiblemente asociado con la elección de programas tradicionalmen-
te masculinizados (como ingenierías o ciencias exactas) o con factores de 
movilidad geográfica, entre otros.

En contraste, en el sector privado, las mujeres representan una mayor 
proporción, con 452  092 inscritas (44.7%), frente a 352  035 hombres 
(38.1%). Esta distribución puede estar asociada a la mayor matrícula fe-
menina en carreras del área de la salud, ciencias sociales y educación, que 
suelen ser ofertadas con amplitud por instituciones privadas, así como al 
posible acceso más flexible que estas ofrecen en términos de ubicación, 
modalidad o admisión.

En síntesis, la Tabla 8 revela una tendencia general de mayor inscripción 
femenina, pero con un patrón diferenciado según el sector institucional: los 
hombres predominan en el sector oficial y las mujeres en el privado. Esto 
invita a reflexionar sobre las condiciones de acceso, permanencia y elección 
vocacional en la Educación Superior, considerando tanto factores de género 
como las características propias de cada tipo de institución. También plan-
tea desafíos en términos de equidad y orientación vocacional, que deben ser 
abordados desde la política educativa y las prácticas institucionales.

3.4.2. Admitidos

La Tabla 9 presenta la distribución del número de admitidos en programas 
de Educación Superior en Colombia para el período 2023A, diferenciada 
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por sector de las Instituciones de Educación Superior (IES) (oficial o priva-
da) y por género (femenino y masculino). El total nacional de admitidos fue 
de 1 148 256 estudiantes.

Tabla 9. 
Número de admitidos por sector de las IES y género de los estudiantes,  

Período 2023A

Sector 
IES G. Femenino % G. Masculino % Total %

Oficial 250 967 40.6 251 860 47.5 502 827 43.8

Privada 367 487 59.4 277 942 52.5 645 429 56.2

Total 618 454 100 529 802 100 1 148 256 100

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Al desagregar por sector, se observa que la mayoría de los admitidos ingresó 
a IES privadas, con 645 429 estudiantes (56.2%), mientras que las IES oficia-
les admitieron a 502 827 estudiantes (43.8%). Este comportamiento contrasta 
con el de la tabla de inscritos (Tabla 8), donde las IES oficiales concentraban el 
mayor número de aspirantes. Esta diferencia sugiere que, aunque más perso-
nas se postulan a las instituciones oficiales, las privadas admiten a un mayor 
número de estudiantes, posiblemente por contar con procesos de admisión 
más flexibles, mayor oferta de cupos, o menor nivel de selectividad.

En cuanto al género, se mantiene una mayoría femenina en el total de ad-
mitidos: 618 454 mujeres (53.9%) frente a 529 802 hombres (46.1%). Este 
dato reafirma la tendencia nacional de mayor participación femenina en la 
Educación Superior. Sin embargo, el análisis por sector revela una distribu-
ción interesante: en el sector oficial, los admitidos están relativamente equi-
librados entre mujeres (40.6% del total de mujeres admitidas) y hombres 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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(47.5% del total de hombres admitidos), mientras que, en el sector privado, 
las mujeres representan una proporción más alta (59.4% frente al 52.5% de 
hombres). Esto refuerza la idea de que las mujeres acceden en mayor medi-
da a las instituciones privadas, posiblemente debido a una mayor diversidad 
de programas en áreas tradicionalmente feminizadas y a modalidades de 
estudio más flexibles que responden a sus necesidades.

En síntesis, Tabla 9 permite identificar que, aunque las IES oficiales siguen 
atrayendo a una gran cantidad de aspirantes, las IES privadas concentran 
la mayoría de los admitidos, con una mayor proporción de mujeres. Esta 
situación plantea desafíos tanto para las políticas de ampliación de cober-
tura del sector oficial como para la promoción de la equidad de género en 
el acceso a diferentes áreas del conocimiento. Asimismo, puede sugerir la 
necesidad de reflexionar sobre los criterios de selección y admisión, así 
como sobre el papel que desempeñan las IES privadas en la expansión del 
sistema educativo colombiano.

3.4.3. Matriculados

La Tabla 10 presenta el número de estudiantes matriculados en Institucio-
nes de Educación Superior (IES) en Colombia durante el período 2023A, 
desagregado por sector institucional (oficial o privado) y género (femenino 
o masculino). El total de estudiantes matriculados fue de 4 817 624, lo que 
brinda una visión general del tamaño y composición de la población estu-
diantil en el país.

Al observar el sector de las instituciones, se identifica que las IES oficiales 
concentran una ligera mayoría de los estudiantes, con 2 584 552 matri-
culados (53.6%), mientras que las IES privadas registran 2 233 072 estu-
diantes (46.4%). Este dato es especialmente relevante si se compara con 
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las cifras de admitidos (Tabla 9), donde las instituciones privadas tenían 
una mayor proporción. La diferencia puede explicarse por la retención 
académica y la continuidad en los estudios, que podrían ser más soste-
nibles en el sector oficial debido a menores costos de matrícula y apoyos 
institucionales como becas y subsidios.

Tabla 10. 
Número de matriculados por sector de las IES y género de los estudiantes, 

Período 2023A

Sector 
IES G. Femenino % G. Masculino % Total %

Oficial 1 319 569 51.1 1 264 983 56.5 2 584 552 53.6

Privada 1 260 439 48.9 972 633 43.5 2 233 072 46.4

Total 2 580 008 100 2 237 616 100 4 817 624 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

En términos de género, se observa una paridad bastante equilibrada, aun-
que con una ligera mayoría femenina a nivel general: 2 580 008 mujeres 
(53.6%) frente a 2 237 616 hombres (46.4%). Esta tendencia, consistente con 
las tablas anteriores, confirma el mayor acceso y permanencia de las mu-
jeres en la Educación Superior, un fenómeno que se ha consolidado en los 
últimos años. No obstante, al revisar por sector, se advierte que los hombres 
tienen una mayor presencia en las IES oficiales (56.5% del total de hombres 
matriculados), mientras que las mujeres se distribuyen de manera más ba-
lanceada entre ambos sectores (51.1% en el oficial y 48.9% en el privado).

Este análisis puede sugerir varias conclusiones importantes: en primer lu-
gar, las IES oficiales siguen siendo el pilar del sistema de Educación Supe-
rior en cuanto a volumen de matrícula, lo que destaca su papel estratégico 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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en la garantía del derecho a la educación. En segundo lugar, la participación 
femenina supera consistentemente a la masculina, lo cual es positivo des-
de una perspectiva de equidad de género, pero también plantea preguntas 
sobre los factores que afectan la permanencia de los hombres en el sistema 
educativo. Por último, el sector privado mantiene una alta capacidad de ab-
sorción, lo cual es crucial para el crecimiento del sistema, aunque probable-
mente esté condicionado por factores económicos que limitan el acceso de 
ciertos sectores poblacionales.

En suma, la tabla refleja no solo el tamaño del sistema de Educación Supe-
rior colombiano, sino también dinámicas clave en términos de equidad de 
género, acceso, y retención, que deben ser tenidas en cuenta para el diseño e 
implementación de políticas públicas en Educación Superior.

3.4.4. Graduados

Tabla 11. 
Número de graduados por sector de las IES y género de los estudiantes,  

Período 2023A

Sector 
IES G. Femenino % G. Masculino % Total %

Oficial 127 910 42.0 110 413 47.8 238 323 44.5

Privada 176 969 58.0 120 671 52.2 297 640 55.5

Total 304 879 100 231 084 100 535 963 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 11 presenta los datos de graduados en Instituciones de Educación 
Superior (IES) en Colombia para el período 2023A, desagregados por sector 
institucional (oficial y privado) y por género. En total, se graduaron 535 963 
personas, de las cuales el 56.9% fueron mujeres y el 43.1% hombres, lo que 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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refleja una tendencia sostenida de mayor participación femenina en la cul-
minación de estudios superiores.

Al desglosar por sector, se observa que las IES privadas concentraron 
la mayoría de los graduados, con 297 640 (55.5%), mientras que las IES 
oficiales registraron 238  323 graduados (44.5%). Esta diferencia puede 
relacionarse con la mayor oferta de programas académicos en el sector 
privado, especialmente en áreas con alta demanda laboral, así como con 
una mayor capacidad instalada en algunas regiones del país. Además, el 
sector privado ha desarrollado estrategias orientadas a facilitar la titula-
ción, como modalidades virtuales o ciclos cortos.

Respecto al género, las mujeres representaron el 58.0% de los graduados 
del sector privado y el 42.0% del sector oficial, reafirmando su liderazgo 
en términos de egreso académico. Por su parte, los hombres represen-
taron el 47.8% de los graduados del sector oficial y el 52.2% del privado, 
con una distribución más equilibrada entre sectores. Este patrón indica 
que, aunque ambos géneros acceden en niveles similares a la Educación 
Superior, las mujeres tienen mayores tasas de finalización de estudios, 
posiblemente debido a factores como mayor compromiso académico, or-
ganización y persistencia, aunque también podría deberse a la elección 
de carreras con menores tasas de deserción.

En resumen, la Tabla 11 evidencia una sobresaliente participación femenina 
en los logros académicos del sistema de Educación Superior, así como el 
papel preponderante de las IES privadas en la formación de profesionales. 
Este panorama plantea retos importantes para la política pública educativa, 
en términos de fortalecimiento del sector oficial y el diseño de estrategias 
que mejoren la retención y graduación en condiciones de equidad y calidad 
para todos los estudiantes.
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3.4.5. Resumen

La Figura 1 muestra un resumen de la evolución de inscritos, admitidos, ma-
triculados y graduados en las IES de Colombia (periodo 2023A), diferencia-
dos por sector (oficial/privado) y género (femenino/masculino).

Figura 1. 
Resumen de Inscritos, Matriculados y Graduados en IES por Sector y Género 

– Periodo 2023A

3.5. Análisis de inscritos, admitidos, matriculados y graduados en las 
IES en relación con el nivel académico de los programas y el gé-
nero de los estudiantes

En esta sección se analiza los porcentajes de inscritos, admitidos, matricu-
lados y graduados en todas las IES de Colombia, en relación con el género 
de los estudiantes (masculino, femenino) y el nivel académico de los progra-
mas (posgrado, pregrado), con datos del Período 2023A del MEN7.

7	 Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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3.5.1. Inscritos

La Tabla 12 muestra la distribución de los aspirantes inscritos en Institu-
ciones de Educación Superior (IES) en Colombia durante el período 2023A, 
diferenciada por nivel académico (pregrado y posgrado) y género. En total, 
se registraron 1 935 253 aspirantes, de los cuales el 52.2% fueron mujeres y 
el 47.8% hombres.

Tabla 12. 
Número de inscritos por nivel académico de los programas y género de los 

aspirantes, Período 2023A

Nivel  
Académico G. Femenino % G. Masculino % Total %

Posgrado 195 615 19.4 198 649 21.5 394 264 20.4

Pregrado 814 915 80.6 726 074 78.5 1 540 989 79.6

Total 1 010 530 100 924 723 100 1 935 253 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

El primer aspecto destacable es que la mayoría de los inscritos corresponde 
a programas de pregrado, con un total de 1 540 989 aspirantes, lo que equi-
vale al 79.6% del total. Este dato refleja la tendencia histórica del sistema de 
Educación Superior colombiano, donde el acceso inicial a la formación pro-
fesional predomina ampliamente sobre los estudios de posgrado. En este ni-
vel, las mujeres representan el 80.6% de los aspirantes femeninos, mientras 
que los hombres alcanzan el 78.5%, lo que indica un patrón relativamente 
similar entre géneros en cuanto a la preferencia por programas de pregrado.

En contraste, los programas de posgrado agrupan a 394 264 aspirantes, 
lo que equivale al 20.4% del total. Dentro de este grupo, los hombres tie-

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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nen una participación ligeramente mayor (21.5%) en comparación con 
las mujeres (19.4%). Este comportamiento sugiere una leve sobrerrepre-
sentación masculina en los niveles de formación avanzada, lo cual puede 
estar vinculado a factores como las trayectorias laborales, condiciones 
económicas, o las demandas específicas de ciertos campos profesionales 
en donde los hombres predominan.

En conjunto, los datos revelan que, aunque el acceso al nivel superior es 
relativamente equilibrado entre hombres y mujeres, todavía existen dife-
rencias de participación según el nivel académico. Las mujeres se inscriben 
mayoritariamente en pregrado, pero su participación disminuye levemente 
en posgrado. Este patrón podría estar relacionado con barreras estructurales 
o contextuales, como las responsabilidades familiares, la inserción laboral 
temprana o limitaciones económicas, que afectan de manera diferenciada a 
las mujeres en su decisión de continuar estudios de posgrado.

Este análisis invita a fortalecer políticas institucionales y estatales que pro-
muevan la equidad en el acceso a la formación avanzada, incentivando la 
continuidad académica de las mujeres y garantizando condiciones adecuadas 
para todos los estudiantes interesados en avanzar en su formación profesional.

3.5.2. Admitidos

La Tabla 13 presenta la distribución de los admitidos en programas de Edu-
cación Superior en Colombia durante el período 2023A, desagregada por 
nivel académico (pregrado y posgrado) y género. En total, fueron admitidas 
1 148 256 personas, de las cuales 618 454 (53.9%) fueron mujeres y 529 802 
(46.1%) hombres.
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Tabla 13. 
Número de admitidos por nivel académico de los programas y género de los 

aspirantes, Período 2023A

Nivel  
Académico G. Femenino % G. Masculino % Total %

Posgrado 105 730 17.1 80 487 15.2 186 217 16.2

Pregrado 512 724 82.9 449 315 84.8 962 039 83.8

Total 618 454 100 529 802 100 1 148 256 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Un primer aspecto destacado es la fuerte concentración de admitidos en 
programas de pregrado, con un total de 962 039 personas, lo que representa 
el 83.8% del total de admitidos. Esta cifra reafirma la tendencia observada 
en la Tabla 12 de inscritos: el acceso a la Educación Superior en Colombia se 
concentra mayoritariamente en el nivel de pregrado, reflejando tanto la es-
tructura del sistema como las aspiraciones educativas de la población. Ade-
más, dentro del pregrado, se observa una distribución de género equilibra-
da, aunque las mujeres tienen una ligera mayoría (82.9% de sus admitidas) 
frente a los hombres (84.8% de sus admitidos), lo cual sugiere que, aunque 
el volumen es similar, proporcionalmente más hombres son admitidos en 
pregrado respecto al total de sus postulaciones.

En el nivel de posgrado, fueron admitidas 186 217 personas, lo que equivale 
al 16.2% del total. De estos, 105 730 fueron mujeres (17.1% de sus admiti-
das) y 80 487 hombres (15.2%), lo cual implica que, proporcionalmente, las 
mujeres accedieron en mayor medida al posgrado que los hombres en este 
período. Este dato contrasta con la ligera sobrerrepresentación masculina 
entre los inscritos en posgrado observada anteriormente y puede interpre-

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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tarse como una señal positiva respecto al acceso femenino a la formación 
avanzada, aunque aún hay brechas que podrían explorarse más a fondo con 
datos longitudinales o cualitativos.

En conjunto, la Tabla 13 sugiere una estructura sólida de acceso al pregrado, 
pero también evidencia una relativa subrepresentación del posgrado, que 
apenas agrupa a uno de cada seis admitidos. Si bien las mujeres muestran 
una presencia mayor tanto en el pregrado como en el posgrado, es importan-
te profundizar en las condiciones que facilitan o limitan su permanencia y 
graduación, especialmente en los programas avanzados, donde las brechas 
históricas suelen manifestarse con mayor fuerza. Esta información puede 
ser clave para diseñar políticas de equidad en la Educación Superior que 
impulsen el desarrollo académico y profesional en todos los niveles.

3.5.3. Matriculados

Tabla 14. 
Número de matriculados por nivel académico de los programas y género de 

los estudiantes, Período 2023A

Nivel  
Académico G. Femenino % G. Masculino % Total %

Posgrado 204 943 7.9 167 074 7.5 372 017 7.7

Pregrado 2 375 065 92.1 2 070 542 92.5 4 445 607 92.3

Total 2.580.008 100 2 237 616 100 4 817 624 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 14 muestra el número de matriculados en instituciones de Edu-
cación Superior (IES) en Colombia durante el período 2023A, diferenciado 
por nivel académico (pregrado y posgrado) y por género. El total de estu-

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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diantes matriculados fue de 4 817 624, de los cuales 2 580 008 fueron muje-
res (53.6%) y 2 237 616 hombres (46.4%).

El dato más relevante es la alta concentración de estudiantes en programas 
de pregrado, con 4 445 607 matriculados, lo que representa un 92.3% del 
total. Este comportamiento refuerza la tendencia observada en los datos de 
inscritos y admitidos, donde el pregrado continúa siendo el principal nivel 
de formación en el sistema educativo colombiano. Además, se mantiene una 
ligera mayoría femenina, ya que el 92.1% de las mujeres matriculadas están 
en pregrado, frente al 92.5% de los hombres. Esta paridad relativa sugiere 
que el acceso a este nivel está bastante equilibrado entre ambos géneros.

Por otro lado, el posgrado cuenta con 372 017 estudiantes matriculados, lo 
que equivale al 7.7% del total, confirmando su escasa participación dentro 
del sistema educativo superior. Aunque el número de mujeres matricula-
das en posgrado (204 943) supera al de hombres (167 074), ambos géneros 
muestran una proporción baja respecto al total de su respectivo grupo: 
solo el 7.9% de las mujeres y el 7.5% de los hombres están cursando estu-
dios de posgrado. Este patrón indica que, si bien existe una ligera venta-
ja femenina en términos absolutos, el nivel de estudios avanzados sigue 
siendo minoritario, lo que podría responder a factores como el costo, la 
necesidad de insertarse rápidamente en el mercado laboral, o la escasa 
oferta de programas flexibles.

En síntesis, la Tabla 14 refleja que el sistema de Educación Superior colom-
biano continúa orientado fuertemente hacia el pregrado, con una matrícula 
amplia y equilibrada por género, pero con un bajo nivel de avance hacia el 
posgrado. Esto plantea desafíos importantes para las políticas públicas en 
términos de fomento a la formación posgradual, fortalecimiento de la in-
vestigación y mejora de las condiciones de acceso y permanencia en el pos-
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grado, especialmente si se busca cerrar brechas de género y consolidar un 
sistema educativo más incluyente y competitivo.

3.5.4. Graduados

Tabla 15. 
Número de graduados por nivel académico de los programas y género de los 

estudiantes, Período 2023A

Nivel  
Académico G. Femenino % G. Masculino % Total %

Posgrado 68 699 22.5 50 219 21.7 118 918 22.2

Pregrado 236 180 77.5 180 865 78.3 417 045 77.8

Total 304 879 100 231 084 100 535 963 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 15 presenta la distribución del número de graduados en institu-
ciones de Educación Superior en Colombia durante el período 2023A, cla-
sificados por nivel académico (pregrado y posgrado) y género. El total de 
graduados fue de 535 963, de los cuales 304 879 fueron mujeres (56.9%) y 
231 084 hombres (43.1%), lo que reafirma una tendencia constante de pre-
dominio femenino en las tasas de graduación observadas en años recientes.

El análisis por nivel académico muestra que la gran mayoría de graduados 
provienen del pregrado, con 417 045 personas, lo que representa un 77.8% 
del total. Este comportamiento está en consonancia con los datos de matrí-
cula y admisión, donde el pregrado concentra la mayor parte de la pobla-
ción estudiantil. Además, las mujeres graduadas en pregrado representan 
el 77.5% de las mujeres graduadas, mientras que los hombres alcanzan el 
78.3%, lo que indica una distribución equilibrada por género en este nivel.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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En cuanto al posgrado, se graduaron 118 918 estudiantes, lo que equivale al 
22.2% del total. Aunque esta proporción es baja en relación con el pregrado, 
resulta notable que las mujeres representan el 22.5% de los graduados feme-
ninos, superando ligeramente a los hombres, cuyo porcentaje es de 21.7%. 
Esta diferencia, aunque leve, sugiere un mayor avance relativo de las muje-
res en la finalización de estudios de posgrado, lo que puede estar asociado a 
factores como una creciente participación femenina en programas de maes-
tría y doctorado, así como un mejor desempeño académico.

En resumen, la Tabla 15 evidencia que el pregrado sigue siendo el nivel pre-
dominante en términos de graduación, mientras que el posgrado, aunque 
minoritario, muestra señales de crecimiento, especialmente entre las muje-
res. Estos datos plantean la necesidad de continuar fortaleciendo las estrate-
gias para incentivar el acceso y la culminación de estudios de posgrado, ase-
gurando además la equidad de género y una mayor cobertura de formación 
avanzada en el sistema de Educación Superior colombiano.

3.5.5 Resumen

La Figura 2 muestra un resumen de la evolución de inscritos, admitidos, ma-
triculados y graduados en las IES de Colombia (periodo 2023A), diferenciados 
por nivel académico (pregrado/posgrado) y género (femenino/masculino).
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Figura 2. 
Resumen de Inscritos, Matriculados y Graduados en IES por Nivel Académi-

co y Género – Periodo 2023A

3.6. Análisis de matriculados y graduados en relación con el sector y 
la acreditación en alta calidad de las IES
En esta sección se analiza los porcentajes de matriculados y graduados en 
relación con el sector de la IES y su acreditación en alta calidad8, con datos 
del Período 2023ª.

3.6.1. Matriculados

La Tabla 16 muestra la distribución del número de matriculados en Institu-
ciones de Educación Superior (IES) en Colombia durante el período 2023A, 
diferenciada entre instituciones acreditadas y no acreditadas en alta cali-
dad, así como por sector (oficial y privado). El total de matriculados asciende 
a 4 817 606 estudiantes, de los cuales 2 512 961 (52.2%) pertenecen a IES 
acreditadas y 2 304 663 (47.8%) a IES no acreditadas.

8	 Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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Tabla 16. 
Número de matriculados por sector y acreditación de las IES, Período 2023A

Sector IES IES  
acreditadas % IES NO  

Acreditadas % Total %

Oficial 1 401 299 55.8 1 183 253 51.3 2 584 534 53.6

Privado 1 111 662 44.2 1 121 410 48.7 2 233 072 46.4

Total 2 512 961 100 2 304 663 100 4 817 606 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Desde el enfoque sectorial, las instituciones oficiales concentran una mayor 
proporción de estudiantes tanto en las acreditadas como en las no acredita-
das. En las IES oficiales acreditadas, se encuentran matriculados 1 401 299 
estudiantes, lo que representa el 55.8% del total de estudiantes en IES acre-
ditadas, mientras que, en las oficiales no acreditadas, la cifra es de 1 183 253 
(51.3%). Esto indica que el sector oficial ha logrado una amplia cobertura 
educativa, incluso en instituciones sin acreditación de alta calidad, aunque 
se observa un esfuerzo considerable por mantener estándares de calidad en 
un número significativo de instituciones.

Por su parte, el sector privado concentra 1 111 662 estudiantes en IES acredi-
tadas (44.2%) y 1 121 410 en IES no acreditadas (48.7%), lo que muestra una 
distribución más equilibrada entre instituciones con y sin acreditación. Sin 
embargo, en comparación con el sector oficial, el privado presenta un ligero 
predominio de la matrícula en instituciones no acreditadas, lo que podría 
estar relacionado con la amplia oferta de programas y la diversidad de insti-
tuciones privadas, algunas de las cuales aún están en proceso de consolida-
ción y mejora de sus estándares de calidad.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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En resumen, la Tabla 16 evidencia que más de la mitad del estudiantado 
colombiano está matriculado en IES acreditadas, lo que es un indicador 
positivo del avance del país hacia una Educación Superior de calidad. No 
obstante, aún existe una gran proporción de estudiantes en instituciones 
no acreditadas, lo cual representa un reto para las políticas públicas, que 
deben enfocarse en fortalecer los procesos de acreditación, especialmente 
en el sector privado, y en garantizar condiciones de calidad y equidad para 
todos los estudiantes, independientemente del tipo de institución en la que 
se encuentren.

3.6.2. Graduados

Tabla 17. 
Número de graduados por sector y acreditación de las IES, Período 2023A

Sector 
IES IES acreditadas % IES NO  

Acreditadas % Total %

Oficial 114 328 43.0 123 995 46.0 238 323 44.5

Privado 151 834 57.0 145 806 54.0 297 640 55.5

Total 266 162 100 269 801 100 535 963 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 17 presenta la distribución del número de graduados en Institucio-
nes de Educación Superior (IES) en Colombia durante el período 2023A, 
diferenciada por sector (oficial y privado) y por condición de acreditación 
de alta calidad. El total de graduados en el país asciende a 535 963, de los 
cuales 266 162 (49.7%) provienen de IES acreditadas en alta calidad, mien-
tras que 269 801 (50.3%) se graduaron de IES no acreditadas.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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Al observar los datos por sector, se evidencia que el sector privado concentra 
la mayoría de los graduados, con 297 640 personas (55.5%), frente a 238 323 
(44.5%) del sector oficial. Esta tendencia está en línea con la mayor partici-
pación del sector privado en el sistema de Educación Superior del país, en 
cuanto a cobertura.

En términos de acreditación, el sector oficial muestra una ligera desventaja, 
con más graduados en instituciones no acreditadas (123 995; 46.0%) que en 
acreditadas (114 328; 43.0%). Esto puede sugerir que, aunque hay un número 
significativo de instituciones oficiales con reconocimiento de alta calidad, 
todavía hay muchas que no han alcanzado dicha acreditación.

Por el contrario, en el sector privado, la proporción de graduados entre IES 
acreditadas (151  834; 57.0%) y no acreditadas (145  806; 54.0%) está más 
equilibrada, aunque ambas cifras son elevadas, lo que refleja una gran hete-
rogeneidad en la calidad del sector privado. A pesar de que hay una mayor 
cantidad de graduados en IES acreditadas, el hecho de que más de la mitad 
de los graduados del país provengan de IES no acreditadas llama la atención 
sobre la necesidad de seguir fortaleciendo los procesos de mejora continua y 
acreditación en todo el sistema educativo superior.

En conclusión, aunque el país muestra avances en la formación de profesio-
nales en IES acreditadas, todavía la mayoría de los graduados provienen de 
instituciones no acreditadas, lo cual constituye un desafío estructural para 
el sistema de aseguramiento de la calidad. Esto demanda estrategias más 
efectivas de fortalecimiento institucional, acompañamiento técnico y políti-
cas públicas que promuevan la calidad y la equidad en todas las IES del país, 
sin importar su carácter o sector.
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3.6.3. Resumen

La Figura 3 presenta un resumen de la evolución de inscritos, admitidos, ma-
triculados y graduados en las IES de Colombia (periodo 2023A), diferenciados 
por nivel académico (pregrado/posgrado) y género (femenino/masculino).

Figura  3. 
Resumen de Matriculados y Graduados por Sector y Acreditación de IES – 

Periodo 2023A

3.7. Análisis de matriculados y graduados en relación con el sector de 
la ies y la acreditación de programas

En esta sección, con datos del Período 2023A, se analiza los porcentajes de 
matriculados y graduados en relación con el sector de la IES y la Acredita-
ción en Alta Calidad de sus programas9.

9	 Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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3.7.1. Matriculados

Tabla 18. 
Número de matriculados por sector de las IES y acreditación de los progra-

mas, Período 2023A

Sector 
IES

Programas 
acreditados % Programas NO 

acreditados % Total %

Oficial 747 608 53.8 1 836 944 53.6 2 584 552 53.6

Privado 642 836 46.2 1 590 236 46.4 2 233 072 46.4

Total 1 390 444 100 3 427 180 100 4 817 624 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 18 muestra la distribución del número de estudiantes 
matriculados según el sector de las Instituciones de Educación Superior 
(IES) y el estado de acreditación de los programas académicos durante el 
período 2023A en Colombia. En total, 4 817 624 estudiantes estuvieron 
matriculados, de los cuales 1 390 444 (28.9%) lo estuvieron en programas 
acreditados en alta calidad, mientras que 3  427  180 (71.1%) cursaban 
estudios en programas no acreditados.

Esta distribución muestra que, pese a los esfuerzos del sistema de asegu-
ramiento de la calidad en Educación Superior, la gran mayoría de los es-
tudiantes (más del 70%) se encuentran matriculados en programas que no 
cuentan con acreditación de alta calidad. Este dato es revelador y pone en 
evidencia una de las principales debilidades estructurales del sistema: la ne-
cesidad de ampliar significativamente el número de programas acreditados 
para garantizar una formación de calidad.

Al desagregar por sector, el oficial contiene el mayor número total de ma-
triculados (2 584 552), y dentro de este grupo, 747 608 estudiantes (53.8% 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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del total de matriculados en programas acreditados) están cursando progra-
mas de alta calidad. En contraste, en el sector privado, 642 836 estudiantes 
(46.2% del total de matriculados en programas acreditados) se encuentran 
en programas acreditados. Aunque la diferencia entre sectores es leve, re-
fleja que el sector oficial tiene una mayor proporción relativa de estudiantes 
en programas de calidad frente al sector privado, lo cual puede deberse a un 
mayor compromiso institucional o a políticas públicas más dirigidas al ase-
guramiento de la calidad en universidades públicas.

Sin embargo, tanto en el sector oficial como en el privado, la mayoría de los 
estudiantes están matriculados en programas no acreditados, con porcenta-
jes muy similares: 53.6% en el oficial y 46.4% en el privado. Esto indica que la 
problemática de la baja cobertura de programas acreditados no se restringe 
a un solo tipo de institución, sino que es un fenómeno transversal en el sis-
tema de Educación Superior colombiano.

En síntesis, los datos de la Tabla 18 reflejan un importante desafío para la 
política educativa nacional, en términos de aumentar la cobertura de pro-
gramas acreditados en alta calidad en todos los sectores y niveles, con miras 
a garantizar una formación pertinente, efectiva y competitiva para la po-
blación estudiantil. Es fundamental implementar estrategias de fortaleci-
miento curricular e institucional que impulsen el crecimiento de la oferta 
académica acreditada, asegurando así mejores condiciones para la calidad 
de la Educación Superior en Colombia.

3.7.2. Graduados

La Tabla 19 presenta la distribución del número de graduados en el período 
2023A según el sector de las Instituciones de Educación Superior (IES) y el 
estado de acreditación de los programas académicos. En total, se graduaron 
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535 963 estudiantes, de los cuales 121 727 (22.7%) egresaron de programas 
acreditados en alta calidad, mientras que la gran mayoría, 414 236 (77.3%), lo 
hizo de programas no acreditados.

Tabla 19. 
Número de graduados por sector de las IES y acreditación de los programas, 

Período 2023A

Sector 
IES

Programas 
acreditados % Programas NO 

acreditados % Total %

Oficial 55 278 45.4 183 045 44.2 238 323 44.5

Privado 66 449 54.6 231 191 55.8 297 640 55.5

Total 121 727 100 414 236 100 535 963 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Este panorama revela una situación preocupante en términos de calidad 
de la formación que reciben los estudiantes en el país. Aunque cerca de un 
tercio de los matriculados está inscrito en programas acreditados (según la 
tabla anterior), sólo poco más de una quinta parte de los graduados proviene 
de estos programas, lo cual podría estar indicando menores tasas de gra-
duación o mayores tiempos de permanencia en estos programas, quizás por 
exigencias académicas más altas, procesos de evaluación más rigurosos o 
factores estructurales como deserción o rezago académico.

Desde el punto de vista sectorial, el sector oficial graduó 55 278 estudiantes 
de programas acreditados (45.4% del total de acreditados) y 183 045 de pro-
gramas no acreditados (44.2% del total de no acreditados), para un total de 
238 323 graduados (44.5%). En contraste, el sector privado reportó 66 449 
graduados de programas acreditados (54.6%) y 231  191 de programas no 
acreditados (55.8%), sumando 297 640 graduados (55.5%). Esta distribución 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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muestra que el sector privado, aunque tiene una proporción ligeramente 
mayor de graduados en programas acreditados, también concentra una ma-
yor cantidad de egresados de programas no acreditados, lo que refuerza la 
necesidad de mejorar los estándares de calidad especialmente en este sector.

En términos generales, el hecho de que casi 8 de cada 10 graduados proven-
gan de programas que no cuentan con acreditación de alta calidad, plan-
tea un reto estructural para la Educación Superior colombiana. Esto puede 
tener implicaciones en la inserción laboral de los egresados, la percepción 
pública sobre el valor de los títulos otorgados y la competitividad del talento 
humano del país. Aumentar la oferta y la finalización exitosa de programas 
acreditados debe ser una prioridad para garantizar una Educación Superior, 
accesible, pertinente y de calidad.

3.7.3. Resumen

Figura 4. 
Resumen de Matriculados y Graduados en IES por Sector y Acreditación de 

Programas – Periodo 2023A
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La Figura 4 presenta un resumen comparativo con los datos de matriculados y 
graduados en IES (2023A), separados por sector y acreditación de programas.

3.8. Análisis de matriculados y graduados en relación con la acre-
ditación de las ies y de los programas y el sector de las IES

En esta sección, con datos del Período 2023A, se analiza los porcentajes de 
matriculados y graduados en relación con el sector de la IES, la Acreditación 
en Alta Calidad de las IES y de sus programas10.

3.8.1. Matriculados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 
las IES y por acreditación de programas

Tabla 20. 
Número de matriculados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 

las IES y acreditación de los programas, Período 2023A

Sector IES 
acreditadas

Programas 
acreditados % Programas NO 

acreditados % Total %

Oficial 654 457 55.0 746 842 56.4 1 401 299 55.8

Privado 534 641 45.0 577 021 43.6 1 111 662 44.2

Total 1 189 098 100 1 323 863 100 2 512 961 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 20 presenta para el período 2023A el número de estudiantes ma-
triculados en Instituciones de Educación Superior (IES) acreditadas en Alta 
Calidad, discriminado por sector (oficial o privado) y por acreditación de los 
programas (acreditados o no acreditados). En total, se encontraban 2 512 961 

10	  Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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estudiantes matriculados en IES acreditadas, de los cuales 1 189 098 (47.3%) 
estaban inscritos en programas acreditados, mientras que un número 
mayor, 1 323 863 (52.7%), lo estaban en programas no acreditados.

Este dato pone en evidencia una realidad llamativa: estar matriculado en 
una IES acreditada en alta calidad no garantiza que el programa cursado 
también esté acreditado. De hecho, más de la mitad de los estudiantes en 
estas instituciones se encuentran en programas que aún no han logrado la 
acreditación, lo que indica una asimetría entre la acreditación institucional 
y la de programas. Esta brecha sugiere que la calidad reconocida a nivel ins-
titucional no siempre se refleja de manera homogénea en todos los progra-
mas ofrecidos, lo que puede impactar la formación de los estudiantes y su 
percepción sobre la pertinencia y el prestigio de sus estudios.

Al analizar por sector, se observa que las IES oficiales acreditadas concen-
tran el 55.8% del total de estudiantes en IES acreditadas, con 654 457 matri-
culados en programas acreditados (55.0%) y 746 842 en programas no acre-
ditados (56.4%). Por su parte, las IES privadas acreditadas, que representan 
el 44.2% del total de estudiantes en IES acreditadas, tienen 534 641 estudian-
tes en programas acreditados (45.0%) y 577 021 en programas no acredita-
dos (43.6%). Si bien la diferencia porcentual entre programas acreditados y 
no acreditados es menor en el sector privado, sigue existiendo un volumen 
considerable de matrícula en programas sin acreditación, incluso dentro de 
instituciones que han alcanzado estándares altos de calidad institucional.

En conjunto, estos resultados invitan a profundizar las políticas públicas 
que impulsen la acreditación institucional y una mayor cobertura de la 
acreditación a nivel de programas académicos. Para consolidar un sistema 
de Educación Superior de alta calidad, es necesario que el reconocimiento 
institucional se traduzca en una oferta académica en la que la mayoría, si no 
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la totalidad, de sus programas estén igualmente acreditados. Esto beneficia-
ría directamente a los estudiantes y contribuiría a la confianza pública en el 
sistema educativo superior del país.

3.8.2. Matriculados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector 
de las IES y acreditación de los programas

La Tabla 21 muestra el número de estudiantes matriculados en Instituciones 
de Educación Superior (IES) que no están acreditadas en alta calidad, dife-
renciado por sector (oficial o privado) y por la acreditación de los programas 
académicos (acreditados o no), correspondiente al período 2023A. En total, 
2 304 663 estudiantes estaban matriculados en IES no acreditadas, lo cual 
representa casi la mitad del total de la matrícula nacional en Educación Su-
perior, un dato significativo en términos de calidad del sistema educativo.

Tabla 21. 
Número de matriculados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector 

de las IES y acreditación de los programas, Período 2023A

Sector IES NO 
acreditadas

Programas 
acreditados %

Programas 
NO acredi-

tados
% Total %

Oficial 93 151 46.3 1 090 102 51.8 1 183 253 51.3

Privado 108 195 53.7 1 013 215 48.2 1 121 410 48.7

Total 201 346 100 2 103 317 100 2 304 663 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

De este total, solo 201 346 estudiantes (8.7%) cursaban programas acredi-
tados, mientras que la mayoría de 2 103 317 estudiantes (91.3%) se encon-
traban en programas que no cuentan con acreditación de alta calidad. Esta 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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situación resalta una problemática estructural: la doble desventaja en la que 
se encuentra una gran proporción de estudiantes, pues no solo pertenecen 
a instituciones que no han sido reconocidas por su alta calidad, sino que 
además cursan programas que tampoco han logrado dicha distinción. Esto 
puede sugerir una fuerte concentración de la matrícula en espacios que po-
tencialmente presentan limitaciones en infraestructura, planta docente, in-
vestigación o proyección social, entre otros criterios de evaluación.

Cuando se observa la distribución por sector, se encuentra que las IES ofi-
ciales no acreditadas concentran 1 183 253 estudiantes (51.3%) de esta ca-
tegoría, de los cuales apenas 93 151 (46.3%) están en programas acredita-
dos, mientras que 1 090 102 (51.8%) lo están en programas no acreditados. 
Por otro lado, en el sector privado no acreditado, con 1 121 410 estudiantes 
(48.7%), solo 108 195 (53.7%) están matriculados en programas acreditados, 
y 1 013 215 (48.2%) en programas sin acreditación. Aunque el sector privado 
no acreditado muestra una leve mayoría de matrícula en programas acredi-
tados frente al oficial, el margen es pequeño y no compensa la alta propor-
ción de programas no acreditados que predominan en ambas modalidades.

Este análisis muestra la necesidad de fortalecer los procesos de asegura-
miento de la calidad en las IES no acreditadas, a nivel institucional y de pro-
gramas. El acceso a una educación de calidad no debe estar condicionado 
por el sector ni por el estatus de acreditación de la institución, por lo que 
resulta fundamental avanzar en estrategias de acompañamiento, financia-
miento y mejora continua que permitan a más instituciones y programas 
alcanzar los estándares exigidos para la acreditación en alta calidad. De lo 
contrario, persistirá una brecha significativa en la equidad y la calidad del 
sistema de Educación Superior colombiano.
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3.8.3. Graduados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de las 
IES y acreditación de programas

La Tabla 22 presenta el número de graduados durante el período 2023A en 
Instituciones de Educación Superior (IES) acreditadas en alta calidad, cla-
sificados por sector (oficial y privado) y por la acreditación de los progra-
mas cursados (acreditados o no). En total, 266 162 estudiantes se graduaron 
en IES con acreditación de alta calidad, lo que representa el 49.7% del total 
nacional de graduados en Educación Superior, si se considera que el total 
general fue de 535 963 graduados (Tabla 17).

Tabla 22. 
Número de graduados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de las 

IES y acreditación de programas, Período 2023A

Sector IES 
acreditadas

Programas 
acreditados %

Programas 
NO acredi-

tados
% Total %

Oficial 47 146 46.0 67 182 41.1 114 328 43.0

Privado 55 391 54.0 96 443 58.9 151 834 57.0

Total 102 537 100 163 625 100 266 162 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Del total de graduados en IES acreditadas, 102 537 (38.5%) culminaron pro-
gramas acreditados en alta calidad, mientras que 163 625 (61.5%) se gra-
duaron de programas no acreditados, lo cual indica una brecha importante 
entre la acreditación institucional y la acreditación programática. Esto sig-
nifica que, aunque las instituciones han logrado una acreditación global por 
su gestión, calidad docente, investigación y otros factores, muchos de sus 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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programas aún no alcanzan los estándares requeridos para ser acreditados 
individualmente. Esta situación plantea un reto para el fortalecimiento de la 
calidad a nivel programático.

Al desagregar por sector, se observa que en las IES oficiales acreditadas, 
47 146 estudiantes (46.0%) se graduaron de programas acreditados, mien-
tras que 67 182 (41.1%) lo hicieron de programas no acreditados, sumando 
un total de 114 328 graduados (43.0%) en este sector. En cambio, el sector 
privado acreditado muestra un mayor número de graduados (151 834), con 
55 391 (54.0%) en programas acreditados y 96 443 (58.9%) en programas 
no acreditados. Aunque el sector privado concentra un mayor número de 
graduados, también evidencia una mayor proporción de egresados de pro-
gramas que aún no han sido acreditados, lo cual resulta significativo en tér-
minos de calidad.

Este análisis sugiere que, si bien las acreditaciones institucionales son un 
avance importante en la consolidación de un sistema de Educación Superior 
de calidad, la mejora debe ir acompañada de una estrategia más decidida 
para la acreditación de programas específicos. La acreditación de programas 
puede garantizar que el contenido curricular, los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje, la planta docente, la infraestructura y los resultados de for-
mación cumplan con altos estándares. De lo contrario, se corre el riesgo de 
que los estudiantes, aunque egresen de una institución de prestigio, lo ha-
gan desde programas que no reflejan plenamente los criterios de excelencia 
educativa, generando posibles desequilibrios en la formación profesional y 
en la percepción de calidad en el mercado laboral.
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3.8.4. Graduados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 
las IES y acreditación de programas

Tabla 23. 
Número de graduados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 

las IES y acreditación de programas, Período 2023A

Sector IES NO 
acreditadas

Programas 
acreditados %

Programas 
NO acredita-

dos
% Total %

Oficial 8 132 42.4 115 863 46.2 123 995 46.0

Privado 11 058 57.6 134 748 53.8 145 806 54.0

Total 19 190 100 250 611 100 269 801 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 23 presenta el número de graduados en Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) que no cuentan con Acreditación en Alta Calidad, dis-
criminado por sector (oficial y privado) y por el tipo de programa cursado 
(acreditado o no), durante el período 2023A. En total, 269 801 estudian-
tes se graduaron de IES no acreditadas, lo que representa aproximada-
mente el 50.3% del total nacional de graduados, si se compara con el total 
de 535 963 graduados reportado en la Tabla 17.

De este total, solamente 19 190 estudiantes (7.1%) se graduaron de progra-
mas acreditados en alta calidad, mientras que 250 611 (92.9%) lo hicieron 
de programas que no contaban con esta acreditación. Este dato revela una 
gran concentración de graduados en programas no acreditados dentro de las 
IES no acreditadas, lo que acentúa las preocupaciones en torno a la calidad 
educativa en estas instituciones, ya que, tanto a nivel institucional como de 
programas, no han sido alcanzados los estándares de alta calidad.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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En cuanto a la distribución por sector, en las IES oficiales no acreditadas se 
graduaron 123 995 estudiantes, de los cuales apenas 8 132 (6.6%) lo hicie-
ron en programas acreditados, mientras que 115 863 (93.4%) egresaron de 
programas no acreditados. Esto indica una baja cobertura de la acreditación 
programática en el sector oficial no acreditado, lo que puede relacionarse 
con limitaciones estructurales, presupuestales o de gestión académica que 
impiden alcanzar los estándares exigidos para la acreditación.

Por su parte, el sector privado no acreditado reportó 145  806 graduados, 
de los cuales 11 058 (7.6%) egresaron de programas acreditados, y 134 748 
(92.4%) de programas no acreditados. Si bien el número de graduados de 
programas acreditados es ligeramente mayor que en el sector oficial, la pro-
porción sigue siendo baja, lo que señala una problemática generalizada en 
la calidad de programas dentro de las IES no acreditadas, especialmente en 
el sector privado, que además concentra una mayor cantidad de estudiantes.

En resumen, la Tabla 23 pone en evidencia una problemática significativa en 
términos de calidad en la Educación Superior colombiana, particularmente 
en las instituciones no acreditadas, donde la mayoría de los graduados pro-
vienen de programas que no cuentan con acreditación en alta calidad. Esta 
situación resalta la necesidad de implementar políticas más efectivas y arti-
culadas que promuevan la mejora continua y la acreditación de programas 
en todos los sectores, para garantizar que los egresados cuenten con una for-
mación académica que responda a estándares reconocidos de alta calidad.

3.8.5 Resumen

En la Figura 5 se presenta un resumen comparativo con los datos de matri-
culados y graduados en IES (2023A), diferenciados por sector, acreditación 
de las IES y de los programas.
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Figura 5. 
Resumen de Matriculados y Graduados en IES por Sector y Acreditación de 

IES y de Programas – Periodo 2023A

3.9. Análisis de matriculados y graduados en relación con la 
acreditación en alta calidad de las IES, el sector y el nivel 
académico de los programas

En esta sección, con datos del Período 2023A, se analiza los porcentajes de 
matriculados y graduados en relación con el sector de la IES, la Acreditación 
en Alta Calidad de las IES y de sus programas11.

3.9.1. Matriculados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 
las IES y nivel académico de los programas

La Tabla 24 muestra la distribución del número de matriculados en Institu-
ciones de Educación Superior (IES) acreditadas en alta calidad, discrimina-
da por sector (oficial y privado) y por el nivel académico de los programas 
(pregrado y posgrado) durante el período 2023A. En total, 2 512 961 estu-

11	  Ministerio de Educación Nacional https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultas-
publicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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diantes se encontraban matriculados en IES con acreditación de alta cali-
dad, lo que representa una parte significativa del sistema de Educación Su-
perior en Colombia.

Tabla 24. 
Número de matriculados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de las 

IES y nivel académico de los programas, Período 2023A

Sector IES 
acreditadas

Posgra-
dos % Pregrados % Total %

Oficial 74 649 27.1 1 326 650 59.3 1 401 299 55.8

Privado 200 558 72.9 911 104 40.7 1 111 662 44.2

Total 275 207 100 2 237 754 100 2 512 961 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

Al observar la distribución por nivel académico, se evidencia que el pregrado 
concentra el 89% del total de la matrícula (2 237 754 estudiantes), mientras 
que el posgrado representa apenas el 11% (275 207 estudiantes). Esta propor-
ción sugiere que, a pesar de los avances en calidad institucional, el acceso a es-
tudios de posgrado en IES de alta calidad sigue siendo relativamente limitado, 
lo cual puede relacionarse con factores económicos, sociales o institucionales 
que restringen la continuidad de la formación académica.

En cuanto a la distribución por sector, se identifica una mayor participación 
del sector oficial en la matrícula total (55.8%), con 1 401 299 estudiantes 
matriculados, frente al 44.2% del sector privado (1 111 662 estudiantes). Sin 
embargo, cuando se analiza específicamente el nivel de posgrado, el sector 
privado tiene una representación significativamente mayor, con 200 558 
matriculados (72.9%), frente a 74 649 (27.1%) del sector oficial. Este dato re-
fleja que las IES privadas acreditadas han desarrollado una oferta más am-

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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plia o atractiva de programas de posgrado, posiblemente debido a una ma-
yor flexibilidad en su gestión académica y administrativa.

Por otro lado, en el nivel de pregrado, el sector oficial lidera con el 59.3% de 
la matrícula (1 326 650 estudiantes), mientras que el sector privado cuenta 
con el 40.7% (911 104 estudiantes). Esto puede indicar que las IES oficiales 
acreditadas desempeñan un papel fundamental en la formación profesional 
de base, probablemente gracias a su oferta más accesible en términos de cos-
tos, su presencia regional o su tradición académica consolidada.

En síntesis, la Tabla 24 permite concluir que las IES acreditadas en alta cali-
dad presentan una mayor concentración en el nivel de pregrado, con el sec-
tor oficial dominando en este nivel, mientras que el sector privado sobresale 
en el nivel de posgrado. Estos datos podrían orientar políticas de fortaleci-
miento tanto para ampliar la oferta de posgrados en el sector oficial como 
para mejorar el acceso a pregrados en IES privadas acreditadas, con el obje-
tivo de garantizar una cobertura equitativa y de calidad en todos los niveles 
y sectores del sistema de Educación Superior.

3.9.2. Matriculados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector 
de las IES y nivel académico de los programas

Tabla 25. 
Número de matriculados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector 

de las IES y nivel académico de los programas, Período 2023A

Sector IES NO 
acreditadas Posgrados % Pregrados % Total %

Oficial 13 027 13.5 1 170 226 53.0 1 183 253 51.3

Privado 83 783 86.5 1 037 627 47.0 1 121 410 48.7

Total 96 810 100 2 207 853 100 2 304 663 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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La Tabla 25 presenta la distribución de estudiantes matriculados en Institu-
ciones de Educación Superior (IES) no acreditadas en alta calidad, diferen-
ciada por sector (oficial y privado) y por nivel académico (pregrado y pos-
grado) durante el período 2023A. En total, 2 304 663 estudiantes estaban 
matriculados en estas IES, lo que representa casi la mitad del total nacional, 
lo cual sugiere una importante presencia de estas instituciones dentro del 
sistema educativo colombiano.

En términos de nivel académico, los datos revelan que la gran mayoría de 
los estudiantes (2 207 853, es decir, el 95.8%) se encuentran matriculados 
en programas de pregrado, mientras que solo 96 810 estudiantes (4.2%) 
cursan posgrados. Esta desproporción evidencia una escasa oferta o baja 
demanda de programas de posgrado en instituciones sin acreditación de 
alta calidad, posiblemente debido a limitaciones en infraestructura aca-
démica, planta docente o reconocimiento social y laboral de los títulos 
otorgados por estas instituciones.

Desde el punto de vista del sector, el oficial concentra una mayor proporción 
de matriculados en programas de pregrado (53.0%), con 1 170 226 estudian-
tes, frente al 47.0% del sector privado, que suma 1 037 627 matriculados. 
No obstante, en el nivel de posgrado, la relación se invierte drásticamente: 
el sector privado representa el 86.5% (83 783 estudiantes), mientras que el 
sector oficial apenas alcanza el 13.5% (13 027 estudiantes). Este contraste su-
giere que el sector privado, aunque no acreditado en alta calidad, ha logrado 
captar una parte considerable del mercado de posgrados, lo cual podría obe-
decer a su mayor flexibilidad operativa, estrategias de mercadeo, o ubicación 
geográfica más cercana a los centros urbanos con mayor demanda.

A nivel agregado, se observa que el sector oficial concentra el 51.3% del total 
de la matrícula en IES no acreditadas, con 1 183 253 estudiantes, mientras 
que el sector privado agrupa el 48.7% (1 121 410 estudiantes). Esta distribución 
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relativamente equitativa refleja que ambos sectores, a pesar de no contar con 
acreditación de alta calidad, siguen teniendo una alta incidencia en la cober-
tura de la Educación Superior, especialmente en el nivel de pregrado.

En conclusión, Tabla 25 evidencia que las IES no acreditadas en alta calidad 
siguen siendo una opción predominante, sobre todo en el acceso al pregra-
do en el sector oficial y en el acceso al posgrado en el sector privado. Sin 
embargo, también plantea importantes retos de calidad y equidad, lo que 
podría justificar políticas públicas orientadas a fortalecer los procesos de 
autoevaluación, mejora continua y acreditación de calidad en estas institu-
ciones, con el fin de elevar los estándares académicos y garantizar mejores 
condiciones de formación para todos los estudiantes del país.

3.9.3. Graduados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de las 
IES y nivel académico de los programas

Tabla 26. 
Número de graduados en IES Acreditadas en Alta Calidad, por sector de las 

IES y nivel académico de los programas, Período 2023A

Sector IES acre-
ditadas Posgrados % Pregrados % Total %

Oficial 21 695 25.4 92 633 51.3 114 328 43.0

Privado 63 795 74.6 88 039 48.7 151 834 57.0

Total 85 490 100 180 672 100 266 162 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

La Tabla 26 presenta el número de graduados en Instituciones de Educación 
Superior (IES) Acreditadas en Alta Calidad, diferenciado por sector (oficial y 
privado) y nivel académico (pregrado y posgrado), durante el período 2023A. 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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En total, se graduaron 266 162 estudiantes, lo que representa el 49.7% del 
total nacional de graduados en el periodo, evidenciando el impacto signi-
ficativo de estas instituciones dentro del sistema educativo colombiano en 
términos de calidad formativa.

En cuanto al nivel académico, la mayoría de los graduados pertenecen a 
programas de pregrado, con 180  672 personas (67.9%), mientras que los 
posgrados aportan 85 490 graduados (32.1%). Esta proporción muestra una 
participación importante de los posgrados en las IES acreditadas, mucho 
más equilibrada que en las IES no acreditadas, lo cual sugiere que las insti-
tuciones con alta calidad reconocida ofrecen mejores condiciones y niveles 
de especialización para sus estudiantes.

Desde la perspectiva del sector, se observa que el oficial representa el 43.0% 
del total de graduados en IES acreditadas, mientras que el privado concentra 
el 57.0%, lo cual reafirma la fuerte participación del sector privado en la for-
mación superior de calidad en Colombia. Aunque el sector oficial tiene una 
alta matrícula, su tasa de graduación es comparativamente menor, lo que 
puede estar asociado a factores como deserción, duración de los programas, 
o condiciones socioeconómicas de los estudiantes.

El análisis por nivel académico dentro de cada sector muestra diferencias 
relevantes. En el sector oficial, el 51.3% de los graduados provienen de pro-
gramas de pregrado, mientras que solo el 25.4% son de posgrado. En con-
traste, en el sector privado, el 48.7% corresponde a pregrado y un alto 74.6% 
a posgrado, lo cual indica que las IES privadas acreditadas están liderando 
la formación posgradual, posiblemente por una mayor oferta de especializa-
ciones, maestrías y doctorados en áreas demandadas por el mercado laboral.

En resumen, la Tabla 26 muestra que las IES acreditadas en alta calidad 
tienen una participación considerable en la graduación de estudiantes, es-
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pecialmente en los niveles de posgrado del sector privado. Este panorama 
sugiere una fortaleza del sector privado en Educación Superior de calidad, 
especialmente en la formación posgradual, y plantea la necesidad de forta-
lecer el sector oficial en posgrados para ampliar oportunidades formativas 
en condiciones de equidad y excelencia.

3.9.4. Graduados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 
las IES y nivel académico de los programas

La Tabla 27 presenta el número de graduados en Instituciones de Educación 
Superior (IES) no acreditadas en alta calidad, diferenciado por sector (oficial 
y privado) y nivel académico (pregrado y posgrado) para el período 2023A. En 
total, se graduaron 269 801 estudiantes en estas instituciones, lo que repre-
senta una parte significativa (el 50.3%) del total nacional de graduados, lo que 
indica que una proporción importante de la formación superior en Colombia 
ocurre fuera de instituciones con reconocimiento oficial de alta calidad.

Tabla 27. 
Número de graduados en IES NO Acreditadas en Alta Calidad, por sector de 

las IES y nivel académico de los programas, Período 2023A

Sector IES NO 
acreditadas Posgrados % Pregrados % Total %

Oficial 6 295 18.8 117 700 49.8 123 995 46.0

Privado 27 133 81.2 118 673 50.2 145 806 54.0

Total 33 428 100 236 373 100 269 801 100

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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Respecto al nivel académico, la mayor parte de los graduados pertenece a 
programas de pregrado (236 373 personas, equivalente al 87.6%), mientras 
que solo 33 428 graduados (12.4%) provienen de programas de posgrado. Esta 
distribución resalta una marcada concentración en la formación de pregra-
do dentro de las IES no acreditadas, lo que podría indicar limitada oferta o 
menor consolidación de los programas de posgrado en estas instituciones.

Cuando se analiza por sector, el privado concentra el 54.0% de los gradua-
dos, mientras que el oficial representa el 46.0%. A pesar de que estas cifras 
son más equilibradas que en el caso de las IES acreditadas, aún se mantiene 
una ligera preponderancia del sector privado. Sin embargo, en el nivel de 
posgrado, el desequilibrio es más notorio: el sector privado aporta el 81.2% 
de los graduados de posgrado, frente a solo el 18.8% del sector oficial, lo que 
indica que el sector oficial no acreditado tiene una participación muy limi-
tada en la formación avanzada.

En el nivel de pregrado, ambos sectores tienen una participación relativa-
mente similar: 49.8% de los graduados provienen del sector oficial y 50.2% 
del sector privado. Esta paridad sugiere que, aunque las IES no acreditadas 
pueden estar equilibradas en su aporte a la formación de base, el desarrollo 
de programas de formación posgradual está siendo liderado casi exclusiva-
mente por el sector privado, incluso sin acreditación de alta calidad.
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En conclusión, la Tabla 27 refleja que las IES no acreditadas siguen teniendo 
un rol relevante en el sistema de Educación Superior colombiano, especial-
mente en programas de pregrado. No obstante, la escasa participación del 
sector oficial en los posgrados y la concentración de este nivel en el sector 
privado plantea preguntas sobre la calidad y pertinencia de dicha oferta, así 
como sobre la necesidad de fortalecer y acreditar los programas de forma-
ción posgradual en el sector oficial, para garantizar una mayor equidad y 
calidad en el acceso a la Educación Superior.

3.9.5 Resumen

En la Figura 6 se presenta un resumen consolidado de matriculados y gra-
duados por acreditación de la IES, sector y nivel académico de los programas 
(Período 2023A.

Figura 6. 
Resumen de Matriculados y Graduados en IES por Sector y Acreditación de 

IES y de Programas – Periodo 2023A
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Los temas relacionados con la evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior, constituyen, una preocupación en todos los ámbitos de la socie-
dad, ya que la calidad de la Educación Superior impacta directamente en el 
desarrollo económico, social y cultural de las naciones. En este contexto, las 
siguientes dos secciones, presentan conclusiones relacionadas con la Acre-
ditación de la Educación Superior y con los datos estadísticos de institucio-
nes y programas acreditados en Colombia.

4.1. En relación con la acreditación de la educación superior

En las últimas décadas, la evaluación y la acreditación de las instituciones 
educativas se han convertido en componentes obligatorios de las políticas 
públicas de muchos países. Estas políticas, buscan garantizar que las univer-
sidades y centros de Educación Superior cumplan con ciertos estándares de 
calidad, con el fin de asegurar que los egresados estén bien preparados para 
enfrentar los desafíos del mundo laboral y contribuir de manera efectiva al 
desarrollo y transformación de sus comunidades.

En este sentido, cobran una importancia cada vez mayor los sistemas de ase-
guramiento de la calidad a nivel global que evalúan el desempeño de las insti-
tuciones educativas, promueven la mejora continua, incentivan la innovación 
y la adopción de buenas prácticas en la enseñanza, la investigación y la gestión 
académica. La globalización ha intensificado la necesidad de comparabilidad 
y reconocimiento mutuo de los sistemas de Educación Superior, facilitando la 

CAPÍTULO 4.

Conclusiones
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movilidad de estudiantes, profesores, egresados, y fomentando la cooperación 
internacional en investigación y desarrollo.

Por su parte, la Acreditación de la Educación Superior en Latinoamérica evi-
dencia señales de madurez y fortalecimiento, circunstancias que ponen de 
relieve el interés de los estados por el mejoramiento continuo de la calidad 
de la educación. Esta madurez se manifiesta en la creación y consolidación 
de agencias nacionales e internacionales de acreditación, así como en la 
participación activa de las universidades en procesos de autoevaluación y 
mejora permanente. A lo largo de las últimas décadas, los países latinoa-
mericanos han desarrollado marcos normativos y procedimientos rigurosos 
para evaluar y acreditar las instituciones educativas, lo que ha contribuido a 
elevar los estándares académicos y administrativos en la región.

A la vez que han acumulado conocimientos sobre la realidad de la Educación 
Superior en Latinoamérica, también se han consolidado experiencias desta-
cadas en países como Chile, Brasil, México y Colombia. Estas naciones han 
implementado sistemas de acreditación que son reconocidos por su trans-
parencia, rigor y efectividad. Chile, por ejemplo, ha establecido un sistema de 
acreditación que evalúa a las instituciones y a los programas académicos, con 
lo cual asegura una revisión integral de la calidad educativa. Brasil ha desa-
rrollado un sistema que integra la evaluación externa con la autoevaluación 
y promueve una cultura de la mejora continua. México ha avanzado signi-
ficativamente en la creación de organismos acreditadores especializados en 
diferentes áreas del conocimiento, mientras que Colombia ha logrado un no-
table progreso en la acreditación institucional y de programas, impulsando el 
desarrollo de una Educación Superior de alta calidad.

No obstante, otros países de la región también han avanzado sustancialmente 
desde principios del siglo XXI. Naciones como Argentina, Perú y Ecuador, 
han intensificado sus esfuerzos para desarrollar y fortalecer sus sistemas 
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de acreditación, reconociendo la importancia de la calidad educativa 
para el desarrollo nacional. Estas iniciativas han sido acompañadas por 
un creciente interés en la cooperación regional, con la creación de redes 
y consorcios que facilitan el intercambio de experiencias y buenas prác-
ticas entre los países latinoamericanos.

En realidad, la evaluación y la Acreditación de la Educación Superior se han 
convertido en soportes fundamentales para asegurar la calidad educativa a 
nivel global y regional. En Latinoamérica, los avances en este campo reflejan 
un compromiso continuo por parte de los estados y las instituciones edu-
cativas para ofrecer una educación de excelencia que sea coherente con las 
necesidades y expectativas de la sociedad contemporánea.

4.2. En relación con los patrones observados en los datos estadísticos

Los datos del Período 2023A del Ministerio de Educación Nacional (MEN), 
disponibles en el Sistema Nacional de Información de la Educación Supe-
rior (SNIES), consultados en octubre de 2023, revelan tendencias importan-
tes sobre la participación y desempeño de las instituciones de Educación 
Superior en Colombia. La mayor inscripción y matrícula en el sector oficial 
contrastan con las mayores tasas de admisión y graduación en el sector pri-
vado. Los hallazgos proporcionan una visión clara de las dinámicas actuales 
en la Educación Superior, subrayando la importancia de políticas que fo-
menten la equidad y la calidad en todas las instituciones.

A continuación, se presenta conclusiones detalladas y significativas con 
base en el estudio estadístico mencionado.

4.2.1. Sector de las instituciones de Educación Superior

Inscritos y Matriculados: el porcentaje de estudiantes inscritos y matri-
culados es mayor en el sector oficial en comparación con el sector privado. 
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Esto sugiere que las instituciones públicas atraen a un mayor número de 
estudiantes para iniciar y continuar su Educación Superior.

Admitidos y Graduados: contrario a lo que ocurre con el número de inscri-
tos y matriculados, en el caso de los admitidos y graduados el sector priva-
do presenta un porcentaje superior al del oficial. Esto puede indicar que las 
instituciones privadas tienen procesos de admisión y mecanismos de apoyo 
y retención más efectivos que contribuyen a una mayor tasa de graduación.

Diferencia de Género: en todos los casos (inscritos, admitidos, matricu-
lados y graduados), el número de mujeres es superior al de hombres, lo 
que muestra una tendencia hacia una mayor participación femenina en 
la Educación Superior.

4.2.2. Nivel académico del programa

Pregrado y Posgrado: existe un mayor porcentaje de estudiantes en progra-
mas de pregrado en comparación con los de posgrado, tanto para mujeres 
como para hombres. Esto es consistente con la estructura tradicional de la 
Educación Superior, donde el pregrado representa la base de la formación 
universitaria y es la cuenta con financiación del Estado.

Género: en todos los niveles académicos, las mujeres representan un por-
centaje mayor que los hombres, lo cual puede reflejar un cambio positivo 
hacia la equidad de género en el acceso a la Educación Superior.

4.2.3. Matrícula y acreditación de las IES

El sector estatal tiene un mayor porcentaje de matrícula en comparación 
con el privado, tanto en instituciones acreditadas como en no acreditadas. 
Esto puede ser indicativo de la confianza y preferencia que tienen los estu-
diantes por las instituciones públicas, posiblemente debido a factores como 
costo, imagen y accesibilidad.
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4.2.4. Graduación y acreditación de las IES

En términos de graduación, el sector privado supera al estatal, independiente-
mente de si las IES estén acreditadas o no. Este dato podría reflejar una mayor 
eficiencia en los procesos académicos y de apoyo estudiantil en las institu-
ciones privadas, lo que resulta en una mayor tasa de finalización de estudios.

4.2.5. Matrícula y acreditación de programas

El sector estatal muestra un mayor porcentaje de matrícula en programas 
acreditados y no acreditados. Esto refuerza la preferencia de los estudiantes 
por las instituciones públicas para su formación académica.

4.2.6. Graduación y acreditación de programas

En términos de graduación de estudiantes, el sector privado presenta por-
centajes superiores al sector oficial, sin importar la acreditación de los pro-
gramas. Esto sugiere que los programas ofrecidos por instituciones privadas 
tienen una mayor tasa de éxito en la graduación de sus estudiantes.

4.2.7. Matrícula y graduación

La matrícula en el sector oficial supera de manera constante a la del sector 
privado, sin que influya la acreditación de las Instituciones de Educación 
Superior (IES) o de sus programas. Esta situación evidencia una clara prefe-
rencia de los estudiantes por las instituciones públicas para iniciar y conti-
nuar sus estudios superiores. No obstante, la tasa de graduación es más alta 
en el sector privado, también independientemente de la acreditación, lo que 
sugiere que las instituciones privadas logran una mayor efectividad en lle-
var a sus estudiantes hasta la finalización de sus estudios.
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4.2.9. Independencia de la acreditación

Los patrones observados sobre inscripción, admisión, matrícula y gradua-
ción, en relación con el género, el sector de las IES y el nivel académico de 
los programas parecen ser independientes de la acreditación de las IES y 
de los programas. Esto significaría que la acreditación de las IES y de los 
programas, en sí, para los estudiantes no son factores que intervengan en la 
elección de la institución ni en la escogencia del programa a estudiar.

Tabla 28. 
Resumen de los patrones observados con los datos estadísticos,  

Período 2023A

Categoría Conclusiones principales

Sector de las institu-
ciones de Educación 
Superior

- Inscritos y Matriculados: Mayor en el sector oficial.
- Admitidos y Graduados: Mayor en el sector privado.
- Género: Mayor participación de mujeres en todos los casos.

Nivel académico del 
programa

- Mayor porcentaje en pregrado frente a posgrado.
- En todos los niveles académicos, las mujeres superan a los hombres.

Matrícula y acredita-
ción de las IES

Mayor matrícula en el sector estatal, tanto en instituciones acredita-
das como en no acreditadas.

Graduación y acredita-
ción de las IES

Mayor graduación en el sector privado, independientemente de la 
acreditación.

Matrícula y acredita-
ción de programas

Mayor matrícula en programas estatales, tanto acreditados como no 
acreditados.

Graduación y acredita-
ción de programas

Mayor graduación en programas privados, sin importar la acreditación.

Matrícula y graduación

- Matrícula: superior en el sector oficial, independientemente de la 
acreditación.
- Graduación: mayor en el sector privado, también independiente de 
la acreditación.

Independencia de la 
acreditación

Los patrones de inscripción, admisión, matrícula y graduación son 
independientes de la acreditación de las IES y programas.

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Educación Nacional https://
hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies. Fecha de consulta: 11-10-23.

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ies.Fecha
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La Tabla 28 y la Figura 7 contiene un resumen de los datos estadísticos en 
relación con los patrones observados en los datos estadísticos del Ministerio 
de Educación Nacional.

Figura 7. 
Resumen de los patrones observados con los datos estadísticos,  

Período 2023A
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4.3. Recomendaciones para las instituciones de educación superior

La acreditación debe asumirse no solo como un requisito formal ante los 
organismos reguladores, sino como una oportunidad estratégica para con-
solidar una cultura de calidad institucional. En este sentido, se plantean las 
siguientes recomendaciones prácticas:

1. Fortalecer la cultura de autoevaluación permanente. La autoevaluación no 
debe limitarse a los períodos previos a la acreditación, sino convertirse en 
un ejercicio continuo de reflexión y mejora. Para ello, las instituciones pue-
den establecer comités internos en cada programa académico y unidad ad-
ministrativa, que periódicamente revisen procesos, resultados e impactos. 
Este ejercicio debe involucrar no solo a los equipos directivos, sino también 
a estudiantes, egresados y empleadores, de modo que se logre una visión in-
tegral de la calidad educativa. Una cultura sólida de autoevaluación permite 
detectar tempranamente debilidades, pero también reconocer fortalezas y 
buenas prácticas que pueden ser replicadas.

2. Articular la planeación institucional con los resultados de la acreditación. 
Los informes derivados de procesos de acreditación y autoevaluación deben 
integrarse directamente en la planeación estratégica de las universidades, lo 
cual implica que los planes de desarrollo institucional contemplen acciones 
específicas de mejora, con metas claras, indicadores verificables y respon-
sables designados para su cumplimiento. De esta manera, la acreditación 
deja de ser un proceso paralelo o aislado y se convierte en un motor articula-
dor de la gestión universitaria. La planeación vinculada a los hallazgos de la 
acreditación asegura la coherencia entre los compromisos institucionales y 
la calidad real de los procesos académicos, investigativos y administrativos.

3. Fortalecer los mecanismos de seguimiento y retroalimentación. Es nece-
sario que las instituciones implementen sistemas internos de información 
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que permitan dar seguimiento constante a indicadores clave de calidad, 
como la empleabilidad de egresados, tasas de deserción, desempeño aca-
démico y nivel de internacionalización. Estos observatorios de calidad, al 
contar con datos actualizados y confiables, facilitan la toma de decisiones 
basadas en evidencia. Además, la creación de ciclos de retroalimentación 
garantiza que la información recopilada no quede almacenada, sino que se 
traduzca en ajustes concretos en políticas académicas, currículos y estrate-
gias de acompañamiento estudiantil.

4. Promover la innovación educativa y la formación docente continua. El me-
joramiento de la calidad depende, en gran medida, de la capacidad docente 
para responder a los cambios en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por 
ello, las universidades deben diseñar programas permanentes de actuali-
zación pedagógica, investigativa y tecnológica para sus profesores. La for-
mación continua debe ir acompañada del fomento a la innovación, incenti-
vando metodologías flexibles y creativas que incorporen recursos digitales y 
enfoques interdisciplinarios. Una institución que promueve la capacitación 
docente constante fortalece su acreditación, pertinencia y actualidad de su 
propuesta educativa.

5. Fortalecer la vinculación con el entorno social y productivo. La acredita-
ción adquiere mayor sentido cuando se refleja en la pertinencia social y la-
boral de los programas ofrecidos. Para lograrlo, las instituciones deben es-
tablecer alianzas estratégicas con el sector productivo, entidades públicas y 
organizaciones sociales, con el fin de alinear los planes de estudio con las 
demandas del mercado laboral y las necesidades de la comunidad. Estas si-
nergias también potencian la investigación aplicada, el emprendimiento y 
la innovación social, fortaleciendo la responsabilidad social universitaria. 
Una educación superior acreditada debe contribuir de manera directa al de-
sarrollo local, regional y nacional.
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6. Fomentar la participación activa de la comunidad universitaria. La acre-
ditación y la mejora continua no pueden ser procesos exclusivamente dirigi-
dos desde la alta gerencia institucional. Es fundamental que estudiantes, do-
centes, administrativos y egresados participen activamente en las etapas de 
diagnóstico, planeación y ejecución de las acciones de mejora. Esta partici-
pación fortalece el sentido de pertenencia y compromiso con la institución, 
y asegura que las estrategias diseñadas respondan a las expectativas reales 
de la comunidad académica. Además, difundir ampliamente los avances y 
logros alcanzados en materia de acreditación genera confianza y legitima 
los esfuerzos institucionales.

7. Asumir la acreditación como un proceso de internacionalización. La cali-
dad académica no se mide únicamente en el ámbito nacional, sino también 
en la capacidad de las instituciones de insertarse en redes globales de co-
nocimiento. En este sentido, las universidades deben aprovechar la acredi-
tación como plataforma para fortalecer convenios internacionales, progra-
mas de movilidad estudiantil y docente, así como proyectos de investigación 
conjunta con instituciones extranjeras. De esta manera, la acreditación se 
convierte en un medio para posicionar a la institución en el escenario inter-
nacional, mejorando su visibilidad y competitividad global.

Finalmente, la acreditación no debe interpretarse como una meta alcan-
zada, sino como un ciclo continuo de reflexión, aprendizaje y transfor-
mación. Las instituciones que la asuman como un proceso dinámico y 
permanente lograrán cumplir con estándares externos y consolidarse 
como agentes activos de innovación, equidad y desarrollo sostenible en 
sus contextos locales y globales.
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4.4. Límites, tensiones y desafíos de la acreditación en la educación 
superior

Si bien la acreditación se ha consolidado como un referente de calidad en la 
Educación Superior, no está exenta de límites y tensiones que es necesario 
reconocer para enriquecer el debate académico. Uno de los principales de-
safíos consiste en evitar que los procesos de acreditación se conviertan en 
trámites burocráticos centrados en el cumplimiento documental. En mu-
chos casos, la atención excesiva a la normatividad y a la evidencia escrita 
puede desplazar el propósito central de la mejora académica, reduciendo la 
acreditación a un ejercicio formal de auditoría más que a un mecanismo de 
transformación institucional.

Otro límite se encuentra en la homogeneización de los modelos de calidad, 
que en ocasiones impone estándares uniformes a instituciones con misio-
nes, contextos y recursos profundamente diversos. Este fenómeno puede 
reforzar brechas estructurales, ya que las universidades con mayores capa-
cidades financieras y técnicas logran responder de manera más eficaz a los 
requerimientos de acreditación, mientras que las instituciones regionales o 
con vocación social enfrentan mayores obstáculos para alcanzar el mismo 
reconocimiento. Así, el riesgo es que la acreditación profundice desigualda-
des en lugar de mitigarlas.

Asimismo, existe una tensión permanente entre la función de control y 
la función de acompañamiento que desempeñan los organismos acre-
ditadores. Mientras que la evaluación externa busca garantizar transpa-
rencia y rendición de cuentas, también es necesario que los procesos se 
conviertan en espacios de diálogo pedagógico y de construcción conjunta 
de rutas de mejora. Cuando la acreditación se percibe como sanción o 
exigencia, pierde su potencial transformador y se limita la apropiación 
institucional de la cultura de calidad.
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En el plano académico, un desafío crucial es garantizar que los procesos de 
acreditación no restrinjan la autonomía universitaria. Las universidades de-
ben tener la capacidad de definir sus propios modelos pedagógicos, proyec-
tos investigativos y compromisos sociales, sin quedar reducidas a cumplir 
con parámetros estandarizados. La tensión entre autonomía y regulación 
plantea la necesidad de marcos flexibles que reconozcan la pluralidad de 
proyectos educativos y fomenten la innovación, en lugar de inhibirla.

Por otra parte, la acreditación enfrenta el reto de mantener su legitimidad 
frente a la comunidad universitaria. Numerosos estudiantes y docentes no 
perciben de manera directa el impacto de la acreditación en su formación 
o en sus condiciones laborales, lo que genera dudas sobre la pertinencia del 
proceso. Este distanciamiento evidencia la necesidad de mejorar la comuni-
cación y de demostrar que la acreditación se traduce en beneficios tangibles, 
tales como mejores servicios, mayor pertinencia de los programas y oportu-
nidades de internacionalización.

Es necesario reconocer que los procesos de acreditación en Latinoamérica 
están atravesados por dinámicas políticas y económicas que condicionan 
sus alcances. La asignación de recursos, la orientación de las políticas pú-
blicas y la presión de rankings internacionales pueden tensionar el sentido 
de la acreditación, inclinándola hacia lógicas de competencia y visibilidad 
global más que hacia el fortalecimiento de proyectos académicos con im-
pacto social. Superar estas tensiones exige un debate crítico y abierto sobre 
el papel de la acreditación en el desarrollo de una Educación Superior más 
justa, inclusiva y pertinente.

Finalmente, la acreditación en la Educación Superior debería asumirse 
como una oportunidad de transformación y crecimiento permanente. Más 
allá de los requisitos normativos y de los indicadores estadísticos, consti-
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tuye una herramienta estratégica para repensar las prácticas académicas, 
administrativas y sociales de las instituciones. El desafío es avanzar hacia 
una cultura de calidad, en la que estudiantes, docentes, directivos y egresa-
dos se reconozcan como protagonistas del cambio y se comprometan con la 
mejora continua. De igual forma, los límites y tensiones que acompañan a 
la acreditación deben ser entendidos como puntos de partida para enrique-
cer el debate académico y para innovar en la manera en que se concibe la 
universidad del futuro. Así, cada proceso de acreditación puede convertirse 
en una invitación a soñar, construir y consolidar una Educación Superior 
más inclusiva, pertinente y capaz de responder a los retos de un mundo en 
constante transformación.
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El libro Acreditación de la Educación Superior se estructura en tres capítulos que 
abordan el desarrollo histórico, normativo y estadístico de los procesos de 
aseguramiento de la calidad en la educación superior.

El primer capítulo presenta una visión general de la acreditación en el ámbito 
internacional. Inicialmente, describe las experiencias surgidas en Estados Unidos a 
comienzos del siglo XX, caracterizadas por la creación de agencias regionales de 
acreditación. Posteriormente, analiza la consolidación de estos procesos en Europa 
desde 1992, en el marco de las transformaciones impulsadas por la Declaración de 
Bolonia, así como su desarrollo en España a partir de 2001 y su expansión hacia otros 
contextos internacionales. El capítulo también examina la evolución del concepto 
de calidad en la educación superior y la progresiva institucionalización de los 
sistemas de aseguramiento de la calidad, destacando el creciente interés social y 
académico por estos mecanismos. Finalmente, aborda la acreditación en América 
Latina, cuya relevancia se fortaleció desde la década de 1990, y revisa las normativas 
y organismos responsables de la autoevaluación y acreditación en países como 
Argentina, Colombia, Chile y México, incluyendo referencias generales a 
experiencias regionales adicionales.

El segundo capítulo se centra en el caso colombiano, presentando antecedentes 
históricos de la educación superior desde el periodo republicano y sus 
fundamentos políticos y educativos, con referencias a la Constitución de 1886. 
Asimismo, expone el marco jurídico que sustenta la acreditación en el país, 
destacando la Constitución Política de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 115 de 1994, la 
creación del Sistema Nacional de Acreditación en 1995 y la reglamentación del 
Consejo Nacional de Acreditación.

El tercer capítulo desarrolla un análisis estadístico de la educación superior en 
Colombia, examinando indicadores de acceso y permanencia como inscripción, 
admisión, matrícula y graduación, considerando el género, sector institucional y 
estado de acreditación de instituciones y programas. El estudio utiliza datos del 
periodo 2023A publicados por el Ministerio de Educación Nacional en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior (NIES) y corresponde a un 
análisis transversal centrado exclusivamente en dicho periodo.
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